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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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DECRETO No. 118-2016

El Congreso Nacional,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo

213 de la Constitución de la República, el Poder Ejecutivo a

través de la Secretaría de Estado en los Despachos de Relaciones

Exteriores y Cooperación Internacional sometió a consideración

del Pleno del Congreso Nacional el ACUERDO DE PARÍS.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo

205 Atribución 30) de la Constitución de la República,

corresponde al Congreso Nacional aprobar o improbar los

tratados internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado.

POR TANTO:

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes

el ACUERDO  No.0011-DGTC, de fecha 20 de Julio de

2016, mismo que contiene el ACUERDO DE PARÍS, enviado

por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación

Internacional, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL. Acuerdo Ejecutivo No.0011 DGAJT-

C. Tegucigalpa., M.D.C., 20 de julio de 2016. EL

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. CONSIDERANDO:

Que el artículo 15 de la Constitución  de  la República establece

que Honduras hace suyos los principios y prácticas del Derecho

Internacional que propenden a la solidaridad humana, al respeto

de la autodeterminación de los pueblos, a la no intervención y al

afianzamiento de la paz y la democracia universales.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 205 numeral 30 de la

Constitución de la República establece que es facultad del Poder

Legislativo aprobar o improbar los Tratados Internacionales que

el Poder Ejecutivo haya celebrado. CONSIDERANDO: Que

la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados

manifiesta en sus artículos 6 y 14 numeral a) respectivamente,
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que todo Estado tiene capacidad para celebrar Tratados y

que el consentimiento de un Estado en obligarse por un

Tratado se manifestará por medio de la ratificación cuando

el Tratado así lo disponga. CONSIDERANDO: Que la

República de Honduras es Estado signatario de la Convención

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático desde

el 13 de junio de 1992, la cual ratificó el 19 de octubre de 1995,

asimismo es Estado signatario del  Protocolo de Kyoto a la

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio

Climático desde el 25 de febrero de 1999, el cual fue ratificado el

19 de julio de 2000. CONSIDERANDO: Que el cambio

climático representa una amenaza apremiante y con efectos

potencialmente irreversibles para las sociedades humanas y el

planeta y, por lo tanto, exige la cooperación más amplia posible

de todos los países y su participación en una respuesta internacional

efectiva y apropiada, con miras a acelerar la reducción de las

emisiones mundiales de gases de efecto invernadero.

CONSIDERANDO: Que Honduras, por su situación geográfica

y características socioeconómicas, es considerado uno de los

países más vulnerables del mundo a los impactos adversos del

cambio climático. Esta condición se muestra por la creciente

exposición de sus montañas y costas a huracanes e inundaciones

en la época lluviosa y sequías extremas en época de verano,

fenómenos que son cada vez más frecuentes y más difíciles de

pronosticar. CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo

Ejecutivo  No.031-2015 de fecha 1 de Junio de 2015 el

Presidente Constitucional de la República delegó en el Secretario

de Estado Coordinador General de Gobierno, Doctor Jorge

Ramón Hernández Alcerro, la potestad de firmar los Acuerdos

Ejecutivos cuyo contenido vaya orientado a autorizar la legalización

de: Reglamentos, Contrataciones de Bienes y Servicios mediante

la modalidad de Contratación Directa según los supuestos

establecidos en la Ley de Contratación del Estado, Autorizaciones

al Procurador General de la República para Ejecutar Facultades

de Expresa Mención en las demandas promovidas contra el

Estado de Honduras, Gastos de Representación de Funcionarios,

Préstamos, Modificaciones Presupuestarias y  otros actos

administrativos que deba firmar por Ley el Presidente de la

República. Por Tanto: En aplicación de los artículos 15, 205

numeral 30, 213, 245 numeral 13 de la Constitución de la

República; 16, 25, 26, 30, 33, 34, 36 numeral 8) 116, 118, 122

de la Ley General de la Administración Pública y sus reformas;

Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo; y  el

Artículo 1 del Acuerdo Ejecutivo No.031-2015. ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprueba en todas y cada una de sus

partes el Acuerdo de París que literalmente dice: “ACUERDO

DE PARÍS”. Las Partes en el presente Acuerdo, En su calidad de

Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el

Cambio Climático, en adelante denominada “la Convención”, De

conformidad con la Plataforma de Durban  para una Acción

Reforzada establecida mediante la decisión 1/CP.17 de la

Conferencia de las Partes en la Convención en su 17° período de

sesiones, Deseosas de hacer realidad el objetivo de la Convención

y guiándose por sus principios, incluidos  los principios de la

equidad  y de las responsabilidades comunes pero diferenciadas

y las capacidades respectivas, a la luz de las diferentes

circunstancias nacionales, Reconociendo la necesidad de una

respuesta progresiva y eficaz a la amenaza  apremiante del cambio

climático, sobre la base de los mejores conocimientos científicos

disponibles, Reconociendo también  las necesidades específicas

y las circunstancias especiales de las Partes que son países en
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desarrollo, sobre todo de las que son particularmente vulnerables

a los efectos adversos del cambio climático, como se señala en la

Convención, Teniendo plenamente en cuenta las necesidades

específicas y las situaciones especiales de los países menos

adelantados en lo que respecta  a la financiación y la transferencia

de tecnología, Reconociendo que las Partes  pueden verse

afectadas no sólo  por el cambio climático, sino también  por las

repercusiones de las medidas que se adopten  para hacerle  frente,

Poniendo de relieve la relación intrínseca que existe entre las

medidas, las respuestas y las repercusiones generadas por el

cambio climático y el acceso equitativo al desarrollo sostenible y

la erradicación de la pobreza, Teniendo presentes la prioridad

fundamental de salvaguardar la seguridad alimentaria y  acabar

con el hambre, y la particular vulnerabilidad de los sistemas de

producción de alimentos a los efectos adversos  del cambio

climático, Teniendo en cuenta los imperativos de una reconversión

justa de la fuerza laboral y de la creación de trabajo decente y de

empleos de calidad, de conformidad con las prioridades de

desarrollo definidas  a nivel nacional, Reconociendo que el cambio

climático es un problema de toda la humanidad y que,   al  adoptar

medidas para hacerle frente, las Partes deberían respetar,

promover y tener en cuenta sus respectivas obligaciones relativas

a los derechos humanos, el  derecho a  la salud, los derechos de

los pueblos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, los

niños, las personas con discapacidad y las personas  en situaciones

vulnerables y el derecho al desarrollo, así como la igualdad de

género, el empoderamiento de la mujer y la equidad

intergeneracional, Teniendo presente la importancia de conservar

y aumentar, según corresponda, los   sumideros y depósitos de

los gases de efecto invernadero mencionados en la Convención,

Observando la importancia de garantizar la integridad de todos

los ecosistemas, incluidos los océanos, y la protección de la

biodiversidad, reconocida por algunas  culturas como la Madre

Tierra, y observando también  la importancia que tiene  para

algunos el concepto de “justicia climática”, al adoptar medidas

para hacer frente al cambio climático, Afirmando la importancia

de la educación, la formación, la sensibilización y participación

del público, el  acceso público a la información y la cooperación

a todos los niveles  en los asuntos  de que trata el presente Acuerdo,

Teniendo presente la importancia del compromiso de todos los

niveles de gobierno y de los diversos actores, de conformidad

con la legislación nacional de cada Parte, al hacer frente al cambio

climático, Teniendo presente también que la adopción de estilos

de vida y pautas de consumo y producción sostenibles, en un

proceso encabezado por las Partes que son países  desarrollados,

es una contribución importante a los esfuerzos por hacer frente al

cambio  climático, Han convenido en lo siguiente: Artículo 1. A

los efectos del presente Acuerdo, se aplicarán las definiciones

que figuran en el artículo 1 de la Convención. Además: a)  Por

“Convención” se entenderá la Convención Marco de las Naciones

Unidas  sobre el Cambio Climático, aprobada en Nueva York el

9 de mayo de 1992; b)   Por “Conferencia de  las  Partes” se

entenderá la  Conferencia de  las Partes en la Convención; e)  Por

“Parte” se entenderá una Parte en el presente  Acuerdo. Artículo

2. l. El presente Acuerdo, al mejorar la aplicación de la

Convención, incluido el logro de su objetivo, tiene por objeto

reforzar  la respuesta mundial a la amenaza del cambio climático,

en el contexto del desarrollo sostenible y de los esfuerzos por

erradicar la pobreza, y para ello: a)  Mantener el aumento de  la

temperatura  media   mundial muy por debajo de 2°C con respecto

a los niveles  preindustriales, y proseguir los esfuerzos para  limitar

ese  aumento de la temperatura a 1,5°C con respecto a los niveles

preindustriales, reconociendo que ello reduciría considerablemente

los riesgos y los efectos del cambio  climático; b) Aumentar la

capacidad de adaptación a los efectos adversos del cambio

climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con

bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de un modo que

no comprometa la producción de alimentos; y, c) Situar los flujos

financieros en un nivel compatible con una trayectoria que conduzca

a un desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones de gases

de efecto  invernadero. 2. El presente Acuerdo se aplicará de

modo que refleje la equidad y el principio de las responsabilidades

comunes pero diferenciadas y las capacidades respectivas, a la

luz de las diferentes circunstancias nacionales. Artículo  3. En sus

contribuciones determinadas a nivel  nacional  a la respuesta

mundial al cambio  climático, todas las Partes  habrán  de realizar

y comunicar los esfuerzos ambiciosos que se definen  en los
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artículos 4, 7, 9, 10, 11 y 13 con miras a alcanzar el  propósito

del presente Acuerdo enunciado en su artículo 2. Los esfuerzos

de todas las Partes  representarán una  progresión a lo largo del

tiempo, teniendo en cuenta la necesidad  de apoyar a las Partes

que son países en desarrollo para lograr la aplicación efectiva  del

presente Acuerdo. Artículo 4. l. Para cumplir el objetivo a largo

plazo referente a la temperatura que se establece en   el artículo 2,

las Partes se proponen lograr que las emisiones mundiales de

gases de  efecto invernadero alcancen su punto máximo lo antes

posible, teniendo presente que las Partes que son países en

desarrollo tardarán más en lograrlo, y a partir de ese momento

reducir rápidamente las emisiones de gases de efecto invernadero,

de conformidad con la mejor información científica disponible,

para alcanzar un  equilibrio entre  las emisiones antropógenas por

las fuentes y la absorción antropógena por los sumideros en la

segunda  mitad del siglo, sobre  la  base  de  la  equidad y en el

contexto del  desarrollo sostenible y de  los esfuerzos  por erradicar

la pobreza. 2. Cada Parte deberá preparar, comunicar y mantener

las sucesivas contribuciones  determinadas a nivel nacional que

tenga previsto efectuar. Las Partes procurarán adoptar  medidas

de mitigación internas,  con el fin de alcanzar  los objetivos  de

esas contribuciones. 3. La contribución determinada a nivel nacional

sucesiva de cada Parte representará una progresión con respecto

a la contribución determinada a nivel nacional que esté  vigente

para esa Parte y reflejará la mayor ambición posible de dicha

Parte, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero

diferenciadas y sus capacidades respectivas, a la luz de las

diferentes circunstancias nacionales. 4. Las Partes que son países

desarrollados deberían seguir encabezando los esfuerzos,

adoptando metas absolutas de reducción de las emisiones para el

conjunto de la economía. Las Partes que son países en desarrollo

deberían seguir aumentando sus  esfuerzos de mitigación, y se las

alienta a que, con el tiempo, adopten metas de reducción o

limitación de las emisiones para el conjunto de la economía, a la

luz de las diferentes circunstancias nacionales. 5. Se prestará apoyo

a las Partes que son países en desarrollo para la aplicación del

presente artículo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

9, 10  y 11, teniendo  presente que un aumento del apoyo prestado

permitirá a esas Partes acrecentar la ambición de sus medidas. 6.

Los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares

en desarrollo podrán preparar y comunicar estrategias, planes y

medidas para un desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto

invernadero que reflejen sus circunstancias especiales. 7. Los

beneficios secundarios de mitigación que se deriven de las medidas

de adaptación y/o los planes de diversificación económica de las

Partes podrán contribuir a los resultados de mitigación en el marco

del presente artículo. 8. Al comunicar sus contribuciones

determinadas a nivel nacional, todas las Partes deberán

proporcionar la información necesaria a los fines de la claridad, la

transparencia y la comprensión, con arreglo  a lo dispuesto en la

decisión  1/CP.21 y en toda decisión  pertinente que adopte la

Conferencia de las Partes  en calidad  de reunión de las Partes  en

el presente  Acuerdo. 9. Cada Parte  deberá comunicar una

contribución determinada a nivel  nacional cada cinco años, de

conformidad con lo dispuesto en la decisión 1/CP.21 y en toda

decisión pertinente que adopte la Conferencia de las Partes  en

calidad  de reunión de las Partes  en el presente Acuerdo, y tener

en cuenta los resultados del balance mundial a que se refiere el

artículo 14. 10. La Conferencia de las Partes en calidad  de reunión

de las Partes en el presente Acuerdo examinará los plazos comunes

para las contribuciones determinadas a nivel nacional  en su primer

período  de sesiones. 11.  Las Partes podrán  ajustar  en cualquier

momento  su contribución determinada a nivel nacional que esté

vigente con miras a aumentar su nivel de ambición, de  conformidad

con la orientación que imparta  la Conferencia de las Partes  en

calidad de reunión  de las Partes  en el presente  Acuerdo. 12.

Las contribuciones determinadas a nivel nacional que comuniquen

las Partes se inscribirán en un registro  público  que llevará  la

Secretaría. 13. Las Partes deberán rendir cuentas de sus

contribuciones determinadas a nivel nacional. Al rendir cuentas

de las emisiones y la absorción antropógenas correspondientes a

sus contribuciones determinadas a nivel nacional, las Partes deberán

promover la integridad ambiental, la transparencia, la exactitud,

la exhaustividad, la comparabilidad y la coherencia y velar por

que se evite el doble cómputo, de conformidad con las

orientaciones que apruebe la Conferencia de las Partes en calidad
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de reunión  de las Partes en el presente Acuerdo. 14. En el contexto

de  sus contribuciones determinadas a nivel nacional, al consignar

y aplicar medidas de mitigación respecto de las emisiones y

absorciones antropógenas, las Partes deberían tener en cuenta,

cuando sea el caso, los métodos y orientaciones que existan en el

marco  de la Convención, a la luz de lo dispuesto en el párrafo  13

del presente artículo. 15. Al aplicar el presente Acuerdo, las Partes

deberán tomar en consideración las preocupaciones de aquellas

Partes cuyas economías se vean más afectadas por las

repercusiones de las medidas de respuesta, particularmente de

las que sean  países en desarrollo. 16. Las Partes, con inclusión

de las organizaciones regionales de integración económica y sus

Estados  miembros, que hayan llegado a un acuerdo para actuar

conjuntamente en lo referente al párrafo 2 del presente  artículo

deberán notificar a la Secretaría los términos de ese acuerdo en el

momento en que comuniquen sus contribuciones determinadas a

nivel nacional, incluyendo el nivel de emisiones asignado a cada

Parte en el período  pertinente. La Secretaría comunicará a su

vez esos términos a las Partes y a los signatarios de la Convención.

17. Cada parte en ese acuerdo será responsable del nivel de

emisiones que se le haya asignado en el acuerdo mencionado en

el párrafo 16 del presente artículo, de conformidad con lo dispuesto

en los párrafos 13 y 14 del presente artículo y en los artículos  13

y 15. 18. Si las Partes que actúan conjuntamente lo hacen en el

marco de una organización regional de integración económica y

junto con ella, y esa organización es a su vez Parte en el presente

Acuerdo, cada Estado miembro de esa organización regional de

integración económica, en forma individual y conjuntamente con

dicha organización, será responsable de su nivel de emisiones

que figure en el acuerdo comunicado con arreglo a lo dispuesto

en el párrafo 16 del presente artículo, de conformidad con sus

párrafos 13 y 14, y con los artículos 13 y 15. 19.  Todas las

Partes  deberían  esforzarse por formular y comunicar estrategias

a largo plazo para un desarrollo con bajas emisiones de gases  de

efecto  invernadero, teniendo  presente el artículo 2 y tomando en

consideración sus responsabilidades comunes pero diferenciadas

y sus capacidades respectivas, a la luz de las diferentes

circunstancias nacionales. Artículo 5. l. Las Partes deberían adoptar

medidas para conservar y aumentar, según corresponda, los

sumideros y depósitos de gases de efecto invernadero a que se

hace  referencia en el artículo 4, párrafo 1 d), de la Convención,

incluidos los bosques. 2. Se alienta a las Partes a que adopten

medidas para aplicar y apoyar, también mediante los pagos

basados en los resultados, el marco establecido en las

orientaciones y decisiones pertinentes ya adoptadas en el ámbito

de la Convención respecto de los  enfoques de política y los

incentivos positivos para reducir las emisiones debidas a la

deforestación y la degradación de los bosques, y de la función de

la conservación, la gestión sostenible de los bosques, y el aumento

de las reservas forestales de carbono   en los países en desarrollo,

así como de los enfoques de política alternativos, como los  que

combinan la mitigación y la adaptación para la gestión integral y

sostenible de los  bosques, reafirmando al mismo tiempo la

importancia de incentivar, cuando proceda, los beneficios no

relacionados con el carbono  que se derivan de esos enfoques.

Artículo 6. l.  Las Partes reconocen que algunas Partes podrán

optar por cooperar voluntariamente en la aplicación de sus

contribuciones determinadas a nivel nacional para lograr una

mayor ambición en sus medidas de mitigación y adaptación y

promover el desarrollo sostenible y la integridad ambiental. 2.

Cuando participen voluntariamente en enfoques cooperativos que

entrañen el uso de resultados de mitigación de transferencia

internacional para cumplir con las contribuciones determinadas a

nivel nacional, las Partes deberán promover el desarrollo sostenible

y garantizar la integridad ambiental y la transparencia, también  en

la gobernanza, y  aplicar una contabilidad robusta que  asegure,

entre otras  cosas,  la ausencia de doble cómputo, de conformidad

con las orientaciones que haya impartido la Conferencia de las

Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente  Acuerdo.

3. La utilización de resultados de mitigación de transferencia

internacional para cumplir con las contribuciones determinadas a

nivel nacional en virtud del presente Acuerdo será voluntaria y

deberá ser autorizada por las Partes participantes. 4.  Por el

presente se establece un mecanismo para contribuir a la mitigación

de las emisiones de gases de efecto invernadero y apoyar el

desarrollo sostenible, que funcionará bajo la autoridad y la

orientación de la Conferencia de las Partes en calidad  de reunión
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de las Partes en el presente Acuerdo y podrá ser utilizado por las

Partes a  título voluntario. El mecanismo será supervisado por un

órgano que designará la  Conferencia de las Partes en calidad de

reunión de las Partes en el presente Acuerdo, y tendrá por objeto:

a) Promover la mitigación de las emisiones de gases de efecto

invernadero, fomentando al mismo tiempo el desarrollo sostenible;

b)  Incentivar y facilitar la participación, en la mitigación de las

emisiones de gases  de efecto invernadero, de las entidades

públicas y privadas que cuenten con la autorización de las Partes;

c)  Contribuir a la reducción de  los niveles de emisión en las

Partes de acogida, que se beneficiarán de actividades de mitigación

por las que se generarán reducciones de las emisiones que podrá

utilizar también otra Parte para cumplir con su contribución

determinada a nivel nacional; y, d)  Producir una mitigación global

de las emisiones mundiales. 5.  Las reducciones de las emisiones

que genere el mecanismo a que se refiere el párrafo 4 del presente

artículo no deberán utilizarse para demostrar el cumplimiento  de

la contribución determinada a nivel nacional de la Parte de acogida,

si otra Parte  las utiliza para demostrar el cumplimiento de su

propia contribución determinada a nivel nacional. 6. La

Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en

el presente  Acuerdo velará porque una parte de los fondos

devengados de  las actividades que se realicen en el marco del

mecanismo a que se refiere el párrafo 4 del presente artículo se

utilice para sufragar los gastos administrativos y para ayudar a las

Partes que son  países en desarrollo particularmente vulnerables

a los efectos adversos del cambio  climático a hacer frente a los

costos de la adaptación. 7. La Conferencia de las Partes en calidad

de reunión de las Partes en el presente Acuerdo aprobará las

normas, las modalidades y los procedimientos del mecanismo a

que se refiere  el párrafo 4 del presente artículo en su primer

período de sesiones. 8. Las Partes reconocen la importancia de

disponer de enfoques no relacionados con  el mercado que sean

integrados, holísticos y equilibrados y que les ayuden a implementar

sus contribuciones determinadas a nivel nacional, en el contexto

del desarrollo sostenible y de la erradicación de la pobreza y de

manera coordinada y eficaz, entre otras cosas mediante la

mitigación, la adaptación, la financiación, la transferencia de

tecnología y el fomento de la capacidad, según proceda. Estos

enfoques  tendrán  por objeto: a)  Promover la ambición relativa

a la mitigación y la adaptación; b)  Aumentar la participación de

los sectores público y privado en la aplicación de las contribuciones

determinadas a nivel nacional; y, c)  Ofrecer oportunidades para

la coordinación de los instrumentos y los arreglos  institucionales

pertinentes. 9. Por el presente se define un marco para los enfoques

de desarrollo sostenible no relacionados con el mercado, a fin de

promover los enfoques no relacionados con el mercado a que se

refiere el párrafo 8 del presente  artículo. Artículo 7. l. Por el

presente, las Partes establecen el objetivo mundial relativo a la

adaptación, que consiste en aumentar la capacidad de adaptación,

fortalecer la resiliencia y reducir  la vulnerabilidad al cambio

climático con miras a contribuir al desarrollo sostenible y lograr

una respuesta de adaptación adecuada en el contexto del objetivo

referente a la temperatura que se menciona en el artículo 2. 2. Las

Partes reconocen que la adaptación es un desafío mundial que

incumbe a todos, con dimensiones locales, subnacionales,

nacionales, regionales e internacionales, y que es un componente

fundamental de la respuesta mundial a largo plazo frente al cambio

climático y contribuye a esa  respuesta, cuyo fin es proteger a las

personas, los medios de vida y los ecosistemas, teniendo en cuenta

las necesidades urgentes e inmediatas de las Partes que son países

en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos  adversos

del cambio climático. 3. Los esfuerzos de adaptación que realicen

las Partes que son países en desarrollo  serán reconocidos, con

arreglo a las modalidades que apruebe la Conferencia de las

Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo

en su primer período de sesiones. 4. Las Partes  reconocen que

la necesidad actual de adaptación es considerable, que un

incremento de los niveles de mitigación puede reducir la necesidad

de esfuerzos  adicionales de adaptación, y que un aumento de las

necesidades de adaptación puede entrañar  mayores  costos  de

adaptación. 5. Las Partes reconocen que la labor de adaptación

debería llevarse a cabo mediante  un enfoque que deje el control

en manos de los países, responda a las cuestiones de género y

sea participativo y del todo transparente, tomando en consideración

a los  grupos, comunidades y ecosistemas vulnerables, y que  dicha

labor  debería  basarse  e inspirarse en la mejor  información
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científica disponible y, cuando  corresponda, en los conocimientos

tradicionales, los conocimientos de los pueblos indígenas  y los

sistemas de conocimientos locales, con miras a integrar  la

adaptación en las políticas  y medidas  socioeconómicas y

ambientales pertinentes, cuando  sea el caso. 6. Las  Partes

reconocen la importancia del  apoyo  prestado  a los  esfuerzos

de adaptación y de la cooperación internacional en esos esfuerzos,

y la importancia de que se tomen en  consideración las  necesidades

de  las  Partes  que  son  países  en desarrollo, en especial de las

que son particularmente vulnerables a los efectos adversos  del

cambio  climático. 7. Las Partes deberían reforzar su cooperación

para potenciar la labor de adaptación, teniendo en cuenta el Marco

de Adaptación de Cancún, entre otras cosas con respecto  a:

a) El intercambio de información, buenas prácticas, experiencias

y enseñanzas extraídas, en  lo referente, según  el caso,  a la

ciencia,  la planificación, las políticas y la aplicación de medidas

de adaptación, entre otras cosas; b)  El fortalecimiento de los

arreglos  institucionales, incluidos los de la Convención que estén

al servicio del presente Acuerdo, para apoyar  la síntesis de la

información y los conocimientos pertinentes, así como la provisión

de orientación y apoyo técnico a las Partes; c) El fortalecimiento

de los conocimientos científicos sobre  el clima, con inclusión  de

la investigación, la observación sistemática del sistema climático y

los sistemas de alerta temprana, de un modo que aporte

información a los servicios climáticos y apoye la adopción  de

decisiones; d) La prestación de asistencia a las Partes  que son

países en desarrollo en la determinación de las prácticas de

adaptación eficaces, las necesidades de adaptación, las

prioridades, el  apoyo prestado y recibido para las medidas y los

esfuerzos de adaptación, las dificultades y las carencias, de una

manera que permita promover las buenas prácticas; y, e) El

aumento de la eficacia y la durabilidad de las medidas de

adaptación. 8. Se alienta a las organizaciones y organismos

especializados de las Naciones Unidas a que apoyen los esfuerzos

de las Partes por llevar a efecto las medidas mencionadas en el

párrafo 7 del presente  artículo,  teniendo  en cuenta  lo dispuesto

en su párrafo 5. 9. Cada Parte  deberá, cuando sea el caso,

emprender procesos de planificación de la adaptación y adoptar

medidas, como  la formulación o mejora  de los planes, políticas

y/o contribuciones pertinentes, lo que podrá incluir: a) La aplicación

de medidas, iniciativas y/o esfuerzos de adaptación; b) El proceso

de formulación y ejecución de los planes nacionales de adaptación;

c) La evaluación de los efectos del cambio climático y de la

vulnerabilidad a este, con miras a formular sus medidas  prioritarias

determinadas a nivel nacional,  teniendo  en cuenta a las personas,

los lugares y los ecosistemas vulnerables; d) La vigilancia y

evaluación  de  los  planes, políticas, programas y medidas  de

adaptación y la extracción de las enseñanzas correspondientes; y,

e)  El aumento de la resiliencia de los sistemas socioeconómicos y

ecológicos, en  particular mediante la diversificación económica y

la gestión sostenible de los recursos  naturales. 10. Cada  Parte

debería, cuando  proceda, presentar  y actualizar periódicamente

una  comunicación sobre la adaptación, que podrá incluir sus

prioridades, sus necesidades de aplicación y apoyo, sus planes y

sus medidas, sin que ello suponga una carga adicional para las

Partes  que son países en desarrollo. 11. La comunicación sobre

la adaptación  mencionada  en  el  párrafo 10 del presente  artículo

deberá, según el caso, presentarse o actualizarse periódicamente,

como un componente de otras comunicaciones o documentos,

por ejemplo de un plan nacional de adaptación, de la contribución

determinada a nivel nacional prevista en el artículo 4, párrafo 2, o

de una comunicación nacional, o conjuntamente con ellos. 12. La

comunicación sobre la adaptación mencionada en el párrafo 10

del presente  artículo deberá inscribirse en un registro público que

llevará la Secretaría. 13. Se prestará un apoyo internacional

continuo y reforzado a las Partes que son países en desarrollo

para la aplicación de los párrafos 7, 9, 10 y 11 del presente artículo,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos  9, 10 y 11. 14.

El balance  mundial  a que se refiere  el artículo  14 deberá, entre

otras cosas: a)  Reconocer los esfuerzos de adaptación de las

Partes  que son países  en desarrollo; b) Mejorar la aplicación de

las medidas de adaptación teniendo en cuenta la  comunicación

sobre la adaptación mencionada en el párrafo 10 del presente

artículo; c)  Examinar  la idoneidad y eficacia  de la adaptación y

el apoyo prestado para ella; y, d)  Examinar los progresos globales

realizados en el logro del objetivo mundial   relativo a la adaptación
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que se enuncia en el párrafo 1 del presente artículo. Artículo 8. l.

Las Partes reconocen la importancia de evitar, reducir al mínimo

y afrontar las   pérdidas y los daños relacionados con los efectos

adversos del cambio climático, incluidos los fenómenos

meteorológicos extremos y los fenómenos de evolución lenta, y la

contribución del desarrollo sostenible a la reducción del riesgo de

pérdidas y daños. 2. El Mecanismo Internacional de Varsovia para

las Pérdidas y los Daños relacionados  con las Repercusiones del

Cambio Climático estará sujeto a la autoridad y la orientación de

la Conferencia de las Partes  en calidad  de reunión  de las Partes

en el presente Acuerdo, y podrá mejorarse y  fortalecerse según

lo que esta determine. 3. Las Partes deberían reforzar la

comprensión, las  medidas y el apoyo, de manera   cooperativa y

facilitativa, entre otras cosas a través del Mecanismo Internacional

de Varsovia, cuando corresponda, con respecto a las pérdidas y

los daños relacionados con los efectos adversos del cambio

climático. 4. Por consiguiente, las esferas en las que se debería

actuar de manera cooperativa y  facilitativa para  mejorar la

comprensión, las medidas y el apoyo podrán incluir: a)  Los

sistemas de alerta temprana; b)  La preparación para situaciones

de emergencia; c)  Los fenómenos de evolución lenta; d)  Los

fenómenos que puedan producir pérdidas y daños permanentes e

irreversibles; e)  La evaluación y gestión integral del riesgo; f) Los

servicios de seguros de riesgos, la mancomunación del riesgo

climático y otras soluciones en el ámbito de los seguros; g)  Las

pérdidas no económicas; y, h)  La resiliencia de las comunidades,

los medios de vida y los ecosistemas. 5.  El Mecanismo

Internacional de Varsovia colaborará con los órganos  y grupos

de expertos ya existentes en el marco del Acuerdo, así como con

las organizaciones y los órganos  de expertos  competentes que

operen  al margen  de este. Artículo  9. l.   Las Partes que son

países desarrollados deberán proporcionar recursos financieros

a las Partes que son países en desarrollo para prestarles asistencia

tanto en la mitigación como  en la adaptación, y seguir  cumpliendo

así sus obligaciones en virtud  de la Convención. 2. Se alienta a

otras Partes a que presten o sigan prestando ese apoyo de manera

voluntaria. 3. En el marco de un esfuerzo  mundial, las Partes que

son países desarrollados deberían seguir encabezando los esfuerzos

dirigidos a movilizar financiación para el clima a partir de una gran

variedad de fuentes, instrumentos y cauces, teniendo en cuenta el

importante papel de los fondos  públicos, a través de diversas

medidas, como el apoyo a las estrategias controladas por los

países, y teniendo en cuenta las necesidades y prioridades de las

Partes que son países en desarrollo. Esa movilización de

financiación para  el clima  debería  representar una progresión

con respecto  a los esfuerzos anteriores. 4. En el suministro de un

mayor nivel de recursos financieros se debería buscar un equilibrio

entre la adaptación y la mitigación, teniendo en cuenta las estrategias

que  determinen los países y las prioridades y necesidades de las

Partes que son países  en  desarrollo, en especial de las que son

particularmente vulnerables a los efectos   adversos  del cambio

climático  y tienen limitaciones importantes  de capacidad, como

los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares

en desarrollo, y tomando en consideración la necesidad de

recursos públicos y a título de donación para la labor de

adaptación. 5. Las Partes que son países desarrollados deberán

comunicar bienalmente información indicativa, de carácter

cuantitativo y cualitativo, en relación con lo dispuesto en los

párrafos 1 y 3 del presente artículo, según corresponda, con

inclusión de los niveles proyectados de recursos financieros

públicos que se suministrarán a las  Partes  que  son  países en

desarrollo, cuando se conozcan. Se alienta a las otras  Partes que

proporcionen recursos  a que comuniquen bienalmente esa

información de manera  voluntaria. 6.  En el balance mundial de

que trata el artículo 14 se tendrá en cuenta la información pertinente

que proporcionen las Partes que son países desarrollados y/o los

órganos  del Acuerdo sobre los esfuerzos relacionados con la

financiación para el clima. 7. Las Partes que son países

desarrollados deberán proporcionar bienalmente información

transparente y coherente sobre  el apoyo  para las Partes que son

países en desarrollo que se haya prestado y movilizado mediante

intervenciones públicas, de  conformidad con las modalidades,

los procedimientos y las directrices que apruebe la  Conferencia

de las Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente

Acuerdo  en su primer período de sesiones, como se establece

en el artículo 13, párrafo 13. Se alienta a otras Partes a que hagan
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lo mismo. 8. El Mecanismo Financiero de la Convención, con las

entidades encargadas de su funcionamiento, constituirá el

mecanismo financiero del presente  Acuerdo. 9. Las instituciones

al servicio del presente Acuerdo, incluidas las entidades encargadas

del funcionamiento del Mecanismo Financiero de la Convención,

procurarán ofrecer a las  Partes  que  son  países  en  desarrollo,

en  particular a  los países  menos  adelantados y los pequeños

Estados  insulares  en desarrollo, un acceso eficiente a los recursos

financieros mediante procedimientos de aprobación simplificados

y un mayor  apoyo para la preparación, en el contexto de sus

planes y estrategias nacionales sobre el clima. Artículo  10. l. Las

Partes comparten una visión a largo plazo sobre la importancia

de hacer plenamente efectivos el desarrollo y la transferencia de

tecnología para  mejorar  la resiliencia al cambio climático y reducir

las emisiones de gases de efecto invernadero. 2. Las Partes,

teniendo en cuenta la importancia de la tecnología para la puesta

en práctica de medidas de mitigación y adaptación en virtud del

presente Acuerdo y tomando  en consideración los esfuerzos de

difusión  y despliegue de tecnología que ya se están realizando,

deberán fortalecer su acción cooperativa en el desarrollo y la

transferencia de tecnología. 3. El Mecanismo Tecnológico

establecido en el marco de la Convención estará al servicio  del

presente  Acuerdo. 4.  Por el presente  se establece un marco

tecnológico que impartirá orientación general al Mecanismo

Tecnológico en su labor de promover y facilitar el fortalecimiento

del desarrollo y la transferencia de tecnología a fin de respaldar

la aplicación  del presente  Acuerdo,  con miras  a hacer  realidad

la visión  a largo plazo enunciada  en el párrafo  1 de este artículo.

5. Para dar una respuesta mundial eficaz  y a largo plazo  al cambio

climático y promover el crecimiento económico y el desarrollo

sostenible es indispensable posibilitar, alentar y acelerar la

innovación. Este esfuerzo será respaldado como corresponda,

entre otros  por el Mecanismo Tecnológico y, con medios

financieros, por el Mecanismo Financiero de la Convención, a fin

de impulsar los enfoques colaborativos en la labor de investigación

y desarrollo y de facilitar  el acceso  de las Partes  que  son  países

en  desarrollo a la tecnología, en particular en  las  primeras etapas

del ciclo tecnológico. 6. Se prestará  apoyo,  también  de carácter

financiero, a las Partes  que son países en  desarrollo para la

aplicación del presente artículo, entre otras cosas para fortalecer

la acción cooperativa en el desarrollo y la transferencia de

tecnología en las distintas  etapas  del ciclo  tecnológico, con

miras a lograr un equilibrio entre el apoyo  destinado  a la mitigación

y a la adaptación. En el balance  mundial  a que se refiere  el

artículo 14 se tendrá en cuenta la información que se comunique

sobre los esfuerzos relacionados con el apoyo al desarrollo de

tecnología y a su transferencia a las Partes  que son países en

desarrollo. Artículo 11. l.  El fomento de la capacidad en el marco

del presente Acuerdo debería mejorar la capacidad y las

competencias de las Partes  que son países  en desarrollo, en

particular de los que tienen menos capacidad, como los países

menos adelantados, y los que son  particularmente vulnerables a

los efectos adversos del cambio climático, como los pequeños

Estados insulares en desarrollo, para llevar a cabo una acción

eficaz frente  al cambio climático, entre otras cosas, para aplicar

medidas de adaptación y mitigación, y debería facilitar el desarrollo,

la difusión y el despliegue de tecnología, el acceso a financiación

para el clima, los aspectos pertinentes de la educación, formación

y sensibilización del público y la comunicación de información de

forma transparente, oportuna y exacta. 2. El fomento de la

capacidad debería estar bajo el control de los países, basarse en

las necesidades nacionales y responder a ellas, y fomentar la

implicación de las Partes, en  particular de las que son países en

desarrollo, incluyendo en los planos nacional, subnacional y local.

El fomento de la capacidad debería guiarse por las lecciones

aprendidas, también en las actividades en esta esfera realizadas

en el marco de la Convención, y debería ser un proceso eficaz e

iterativo, que sea participativo y  transversal y que responda a las

cuestiones de género. 3. Todas  las Partes  deberían  cooperar

para  mejorar  la capacidad de las Partes que  son  países en

desarrollo de aplicar  el  presente  Acuerdo. Las Partes  que  son

países   desarrollados deberían aumentar el apoyo prestado a las

actividades  de fomento de la capacidad en las Partes  que son

países  en desarrollo. 4. Todas las Partes que aumenten la

capacidad de las Partes que son países en desarrollo de aplicar

el presente Acuerdo mediante  enfoques  regionales, bilaterales y
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multilaterales, entre otros, deberán informar periódicamente sobre

esas actividades o medidas de fomento de la capacidad. Las Partes

que son países en desarrollo deberían comunicar periódicamente

los progresos realizados en la ejecución de todo plan,  política,

actividad o medida de fomento de la capacidad que apliquen para

dar efecto  al presente Acuerdo. 5. Las actividades de fomento

de la capacidad se potenciarán mediante los arreglos

institucionales apropiados para apoyar la aplicación del presente

Acuerdo, incluidos   los arreglos de ese tipo que se hayan

establecido en el  marco de la Convención y estén al servicio del

Acuerdo. La Conferencia de las Partes en calidad  de reunión  de

las Partes en el presente Acuerdo examinará y adoptará una

decisión sobre los arreglos  institucionales iniciales para el fomento

de la capacidad en su primer período de sesiones. Artículo  12.

Las Partes  deberán  cooperar en la adopción  de las medidas

que correspondan para  mejorar la educación,  la  formación,  la

sensibilización  y  participación  del público  y el  acceso  público

a la información sobre  el cambio  climático, teniendo presente  la

importancia de estas  medidas  para  mejorar  la acción  en el

marco  del presente  Acuerdo. Artículo  13. l. Con el fin de fomentar

la confianza mutua y de promover la aplicación efectiva, por el

presente se establece un marco de transparencia reforzado para

las medidas y el  apoyo, dotado de flexibilidad para tener  en

cuenta   las  diferentes capacidades de las Partes  y basado en la

experiencia colectiva. 2. El marco de transparencia ofrecerá

flexibilidad a las Partes que son países en desarrollo que lo

necesiten, teniendo  en cuenta  sus capacidades, para la aplicación

de las disposiciones del presente artículo. Esa flexibilidad se

reflejará en las modalidades, los procedimientos y las directrices

a que se hace referencia en el párrafo 13 del presente artículo. 3.

El marco de transparencia tomará como base y reforzará los

arreglos para la transparencia previstos en la Convención,

reconociendo  las  circunstancias especiales de los países menos

adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, se

aplicará de manera facilitadora, no intrusiva y no punitiva,

respetando la soberanía nacional, y evitará imponer una carga

indebida a las Partes. 4. Los arreglos para la transparencia previstos

en la Convención, como las comunicaciones nacionales, los

informes bienales y los informes bienales de actualización, el

proceso de evaluación y examen internacional y el proceso de

consulta y análisis  internacional, formarán  parte  de la experiencia

que se tendrá  en cuenta  para elaborar  las modalidades, los

procedimientos y las directrices previstos en el párrafo  13 del

presente  artículo. 5. El  propósito del marco de transparencia de

las  medidas es dar una visión clara de las medidas adoptadas

para hacer frente  al cambio climático a la luz del objetivo de la

Convención, enunciado en su artículo 2, entre otras cosas

aumentando la claridad y facilitando el seguimiento de los progresos

realizados en relación con las contribuciones determinadas a nivel

nacional de cada  una  de las Partes en virtud del  artículo 4, y de

las medidas de adaptación adoptadas por las Partes en virtud del

artículo 7, incluidas las buenas prácticas, las prioridades, las

necesidades y las carencias, como  base para el balance  mundial  a

que se refiere  el artículo  14. 6. El propósito del marco de

transparencia del apoyo es dar una visión clara del apoyo prestado

o recibido por las distintas Partes en el contexto de las medidas

para hacer frente al cambio climático previstas en los artículos 4, 7,

9, 10 y 11 y ofrecer, en lo posible, un panorama completo del

apoyo financiero agregado  que se haya prestado,  como base para

el balance  mundial  a que se refiere  el artículo  14. 7. Cada Parte

deberá proporcionar periódicamente la siguiente información: a)

Un informe sobre el inventario nacional de las emisiones

antropógenas por las fuentes  y la absorción antropógena por los

sumideros de gases de efecto invernadero, elaborado utilizando las

metodologías para las buenas prácticas aceptadas por el Grupo

Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático que

haya aprobado  la Conferencia de las Partes en calidad de reunión

de las Partes en el presente  Acuerdo; y, b) La información necesaria

para  hacer un seguimiento de los progresos alcanzados en la

aplicación y el cumplimiento de su contribución determinada a nivel

nacional  en virtud del artículo  4. 8. Cada  Parte  debería  proporcionar

también  información relativa  a los efectos del  cambio climático y a

la labor de adaptación con  arreglo al artículo 7, según proceda. 9.

Las Partes que son países desarrollados deberán, y las otras Partes

que proporcionen apoyo  deberían,  suministrar información sobre el

apoyo en forma de financiación, transferencia de tecnología y
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fomento de la capacidad prestado a las Partes que son países en

desarrollo de conformidad con lo dispuesto en los artículos  9, 10

y 11. 10. Las Partes que son  países en desarrollo deberían

proporcionar información sobre el apoyo en forma de financiación,

transferencia de tecnología y fomento de la capacidad requerido

y recibido  con arreglo  a lo dispuesto en los artículos  9, 10  y 11.

11. La información que comunique cada Parte conforme a lo

solicitado en los párrafos 7 y 9 del presente artículo se someterá

a un examen técnico por expertos, de  conformidad con la decisión

1/CP.21. Para las Partes que son países en desarrollo que  lo

requieran a la luz de sus  capacidades, el  proceso de examen

incluirá asistencia para determinar las necesidades de fomento de

la capacidad. Además, cada Parte  participará en un examen

facilitador y multilateral de los progresos alcanzados en sus

esfuerzos relacionados con lo dispuesto en el artículo 9, así como

en la aplicación y el cumplimiento de su respectiva contribución

determinada a nivel nacional. 12. El examen técnico por expertos

previsto en el presente párrafo consistirá en la consideración del

apoyo  prestado por  la Parte interesada, según corresponda, y

de la aplicación y el cumplimiento por ésta de su contribución

determinada a nivel nacional.  El examen también determinará los

ámbitos en que la Parte interesada pueda mejorar, e incluirá un

examen de la coherencia de la información con las modalidades,

procedimientos y directrices a que se hace referencia en el párrafo

13 del presente artículo, teniendo en cuenta la flexibilidad otorgada

a esa Parte con arreglo al  párrafo 2 del presente artículo. En  el

examen se  prestará  especial atención a las respectivas

capacidades y circunstancias nacionales de las Partes  que son

países en desarrollo. 13. La Conferencia de las Partes en calidad

de reunión de las Partes en el presente Acuerdo, en su primer

período de sesiones, aprovechando la experiencia adquirida con

los arreglos relativos a la transparencia en el marco de la

Convención y definiendo con más detalle las disposiciones del

presente artículo, aprobará modalidades, procedimientos y

directrices comunes, según proceda, para la transparencia de las

medidas  y el apoyo. 14. Se prestará apoyo a los países en

desarrollo para  la aplicación del presente artículo. 15. Se prestará

también apoyo continuo para aumentar la capacidad de

transparencia de las Partes  que son países  en desarrollo. Artículo

14. l.  La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las

Partes en el presente  Acuerdo hará periódicamente un balance

de la aplicación del presente Acuerdo para determinar el avance

colectivo en el cumplimiento de su propósito y de sus objetivos a

largo plazo (“el balance mundial”), y lo hará de manera global y

facilitadora, examinando la mitigación, la adaptación, los medios

de aplicación y el apoyo, y a la luz de la equidad y de la mejor

información científica disponible. 2. La Conferencia de las Partes

en calidad de reunión de las Partes en el presente  Acuerdo hará

su primer balance mundial  en 2023 y a partir de entonces, a

menos que decida otra cosa, lo hará cada cinco años. 3. El

resultado del balance mundial aportará información a las Partes

para que actualicen y mejoren,  del modo que determinen a nivel

nacional, sus  medidas y su apoyo de conformidad con las

disposiciones pertinentes del  presente  Acuerdo, y para  que

aumenten la  cooperación internacional en  la  acción  relacionada

con  el clima. Artículo  15. l.  Por el presente se establece un

mecanismo para facilitar la aplicación y promover el cumplimiento

de las disposiciones del presente Acuerdo. 2. El mecanismo

mencionado en el párrafo 1 del presente artículo consistirá en un

comité compuesto por expertos y de carácter facilitador, que

funcionará de manera   transparente, no contenciosa y no punitiva.

El comité prestará especial atención a las respectivas circunstancias

y capacidades nacionales de las Partes. 3. El comité funcionará

con arreglo a las modalidades y los procedimientos que apruebe

en su primer período de sesiones la Conferencia de las Partes en

calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo, a la que

presentará informes  anuales. Artículo  16. l .  La Conferencia de

las Partes, que es el órgano  supremo de la Convención, actuará

como reunión de las Partes  en el presente  Acuerdo. 2.  Las

Partes en la Convención que no sean partes en el presente Acuerdo

podrán  participar como observadoras en las deliberaciones de

cualquier período de sesiones  de la Conferencia de las Partes en

calidad de reunión de las Partes en el presente  Acuerdo. Cuando

la Conferencia de las Partes  actúe  como  reunión  de las Partes

en  el presente Acuerdo, las decisiones en el ámbito del Acuerdo

serán adoptadas únicamente por las Partes  en el presente
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Acuerdo. 3. Cuando la Conferencia de las Partes actúe como

reunión de las Partes en el presente Acuerdo, todo miembro de la

Mesa de la Conferencia de las Partes que represente a una Parte

en la Convención que a la fecha no sea parte en el presente

Acuerdo será reemplazado por otro miembro que será elegido

de entre las Partes  en el presente Acuerdo y por ellas mismas. 4.

La Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes

en el presente  Acuerdo examinará regularmente la aplicación del

presente Acuerdo y, conforme  a  su mandato, tomará las

decisiones necesarias para promover su aplicación eficaz.

Cumplirá las funciones que le asigne  el presente  Acuerdo y: a)

Establecerá los órganos subsidiarios que considere necesarios

para la aplicación del presente Acuerdo;  y, b) Desempeñará las

demás funciones que sean necesarias para la aplicación del presente

Acuerdo. 5. El reglamento de la Conferencia de las Partes y los

procedimientos financieros aplicados en relación con la

Convención se aplicarán mutatis mutandis en relación  con el

presente Acuerdo, a menos que decida otra cosa por consenso la

Conferencia  de las Partes en calidad de  reunión de las Partes en

el presente Acuerdo. 6. La secretaría convocará el primer período

de sesiones de la Conferencia de las Partes en calidad de reunión

de las Partes en el presente  Acuerdo  en conjunto con el primer

período de sesiones de la Conferencia de las Partes que se

programe después de la  fecha de entrada en vigor del presente

Acuerdo. Los siguientes períodos ordinarios de sesiones de la

Conferencia de las Partes en calidad de reunión de las Partes en

el  presente Acuerdo se celebrarán en conjunto con los períodos

ordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes, a menos

que decida otra cosa la Conferencia de las  Partes en calidad de

reunión de las Partes en el presente Acuerdo. 7. Los períodos

extraordinarios de sesiones de la Conferencia de las Partes  en

calidad  de reunión de las Partes en el presente Acuerdo se

celebrarán cada vez que la  Conferencia de las Partes en calidad

de reunión de las Partes en el presente Acuerdo lo considere

necesario, o cuando una de las Partes lo solicite  por escrito,

siempre  que dentro  de los seis meses siguientes a la fecha  en

que la secretaría haya transmitido a las Partes  la solicitud, ésta

reciba el apoyo de al menos un tercio de las Partes. 8. Las

Naciones Unidas, sus organismos especializados y el Organismo

Internacional de Energía Atómica, así como todo Estado miembro

de esas organizaciones u observador ante ellas que no sea parte

en la Convención, podrán estar representados como observadores

en los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes en

calidad de reunión  de  las  Partes en el  presente Acuerdo. Todo

órgano u organismo, sea nacional o internacional, gubernamental

o no gubernamental, que sea competente  en los asuntos de que

trata el presente Acuerdo y que haya informado a la secretaría de

su deseo de estar representado como observador en un período

de sesiones de la  Conferencia de las Partes en calidad de reunión

de las Partes en el presente Acuerdo  podrá ser admitido como

observador a menos que se oponga a ello un tercio de las  Partes

presentes. La admisión y participación de los observadores se

regirán  por el reglamento a que se refiere  el párrafo  5 de este

artículo. Artículo 17. l.  La secretaría establecida por el artículo 8

de la Convención desempeñará la función  de secretaría del

presente  Acuerdo. 2. El  artículo 8, párrafo 2, de la Convención,

sobre las funciones de la secretaría, y el artículo 8, párrafo 3, de

la Convención, sobre las disposiciones para su funcionamiento,

se aplicarán mutatis mutandis al presente Acuerdo. La secretaría

ejercerá además las funciones que se le asignen en el marco del

presente Acuerdo y que le confíe la Conferencia de las Partes en

calidad de reunión de las Partes en el presente  Acuerdo. Artículo

18. l. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y

Tecnológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución establecidos

por los artículos 9 y 10 de la Convención actuarán como Órgano

Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico y  Órgano

Subsidiario de Ejecución del presente Acuerdo, respectivamente.

Las  disposiciones de la Convención sobre el funcionamiento de

estos dos órganos se aplicarán mutatis mutandis al presente

Acuerdo. Los períodos de sesiones del Órgano  Subsidiario de

Asesoramiento Científico y Tecnológico y del Órgano Subsidiario

de Ejecución del presente Acuerdo se celebrarán conjuntamente

con los del Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y

Tecnológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución de la

Convención, respectivamente. 2. Las Partes en la Convención

que no sean partes en el presente Acuerdo podrán  participar
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como observadoras en las deliberaciones de cualquier período

de sesiones de los órganos subsidiarios. Cuando los órganos

subsidiarios actúen como órganos  subsidiarios del presente

Acuerdo, las decisiones en el ámbito del Acuerdo serán adoptadas

únicamente por las Partes en el Acuerdo. 3. Cuando los órganos

subsidiarios establecidos por los artículos 9 y 10 de la Convención

ejerzan sus funciones respecto de cuestiones de interés para el

presente Acuerdo, todo miembro de la mesa de los órganos

subsidiarios que represente a una Parte en la Convención que a

esa fecha no sea parte en el Acuerdo será reemplazado por otro

miembro que será elegido de entre las Partes en el Acuerdo y por

ellas mismas. Artículo  19. l. Los órganos subsidiarios u otros

arreglos institucionales establecidos por la Convención o en el

marco de ésta que no se mencionan en el presente Acuerdo estarán

al servicio de éste si así lo decide  la Conferencia de las Partes en

calidad de reunión de las Partes en el presente Acuerdo. La

Conferencia de  las Partes  en calidad de reunión  de las Partes en

el presente Acuerdo especificará las funciones que deberán ejercer

esos órganos subsidiarios o arreglos. 2. La Conferencia de las

Partes en calidad de reunión de las Partes en el presente    Acuerdo

podrá impartir orientaciones adicionales a esos órganos

subsidiarios y arreglos  institucionales. Artículo  20. l. El  presente

Acuerdo estará abierto a la firma y sujeto a la ratificación,

aceptación o aprobación de los Estados y de las organizaciones

regionales de integración económica que sean Partes en la

Convención. Quedará abierto a la firma en la Sede de las Naciones

Unidas en Nueva York del 22 de abril de 2016 al 21 de abril de

2017,  y a la adhesión a partir del día siguiente a aquel en que

quede cerrado a la firma. Los  instrumentos  de  ratificación,

aceptación,  aprobación  o adhesión  se depositarán en poder

del Depositario. 2. Las  organizaciones  regionales  de  integración

económica que  pasen  a  ser Partes  en  el  presente  Acuerdo  sin

que  ninguno  de sus Estados miembros lo sea quedarán sujetas a

todas las obligaciones dimanantes del Acuerdo. En el caso de las

organizaciones regionales de integración económica que tengan

uno o más Estados miembros que sean Partes en el presente

Acuerdo, la organización y sus Estados miembros determinarán

sus  respectivas responsabilidades en  el  cumplimiento de las

obligaciones que  les incumban en virtud del presente  Acuerdo.

En tales  casos, la  organización y los Estados miembros no podrán

ejercer simultáneamente derechos conferidos por el Acuerdo. 3.

Las organizaciones regionales de integración económica indicarán

en sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o

adhesión su grado de competencia con respecto a las cuestiones

regidas por el presente Acuerdo. Esas organizaciones comunicarán

asimismo cualquier  modificación  sustancial  de  su ámbito  de

competencia al Depositario, que a su vez la comunicará a las

Partes. Artículo  21. l. El presente Acuerdo  entrará en vigor al

trigésimo día contado desde la fecha en  que no menos de 55

Partes en la Convención, cuyas emisiones estimadas representen

globalmente por lo menos un 55% del total de las emisiones

mundiales de gases de efecto invernadero, hayan depositado sus

instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. A los efectos exclusivamente del párrafo 1 del presente artículo,

por “total de las emisiones mundiales de gases de efecto

invernadero” se entenderá la cantidad más actualizada que las

Partes en la Convención hayan comunicado en la fecha de

aprobación del presente  Acuerdo, o antes de esa fecha. 3. Para

cada Estado u organización regional de integración económica

que ratifique, acepte o apruebe el presente Acuerdo o se adhiera

a el una vez reunidas las  condiciones para la entrada en vigor

establecidas en el párrafo 1 de este artículo, el Acuerdo  entrará

en vigor  al trigésimo día contado desde  la fecha  en que el Estado

o la organización regional de integración económica haya

depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación

o adhesión. 4. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el

instrumento que deposite una organización regional de integración

económica no contará  además de los que hayan depositado sus

Estados miembros. Artículo  22. Las  disposiciones del  artículo

15 de la Convención sobre la aprobación de enmiendas a la

Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente Acuerdo.

Artículo  23.  l. Las disposiciones del artículo 16 de la Convención

sobre la aprobación y enmienda  de los anexos de la Convención

se aplicarán mutatis mutandis  al presente Acuerdo. 2. Los anexos

del Acuerdo formarán parte integrante de éste y, a menos que se

disponga expresamente otra cosa, toda referencia al presente
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Acuerdo constituirá al mismo tiempo una referencia a cualquiera

de sus anexos. Esos anexos sólo podrán contener listas,

formularios y cualquier otro material descriptivo que trate de

asuntos  científicos, técnicos, de procedimiento o administrativos.

Artículo  24. Las disposiciones del artículo 14 de la Convención

sobre el arreglo de controversias se aplicarán mutatis mutandis al

presente Acuerdo. Artículo 25. l. Con excepción de lo dispuesto

en el párrafo 2 del presente artículo, cada Parte tendrá  un voto.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en

los asuntos de su  competencia, ejercerán su derecho de voto

con un número de votos igual al número de sus Estados miembros

que sean Partes en el presente Acuerdo. Esas organizaciones no

ejercerán su derecho de voto si cualquiera de sus Estados

miembros ejerce el suyo, y viceversa. Artículo  26. El Secretario

General de las Naciones Unidas será el Depositario del presente

Acuerdo. Artículo  27. No se podrán  formular reservas  al presente

Acuerdo. Artículo  28. l. Cualquiera de  las Partes podrá denunciar

el presente Acuerdo mediante notificación por escrito al

Depositario en cualquier momento después de que hayan

transcurrido tres años a partir  de la fecha de entrada en vigor del

Acuerdo para esa Parte. 2. La denuncia surtirá efecto al cabo de

un año contado desde la fecha en que el Depositario haya recibido

la notificación correspondiente o, posteriormente, en la fecha que

se indique en la notificación. 3. Se considerará que la Parte que

denuncia la Convención denuncia asimismo el presente  Acuerdo.

Artículo  29. El original del presente Acuerdo, cuyos textos en

árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente

auténticos, se depositará en poder del Secretario General  de las

Naciones Unidas. HECHO  en París el día doce de diciembre de

dos mil quince. EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos,

debidamente autorizados a esos efectos,  han firmado el presente

Acuerdo.” ARTÍCULO SEGUNDO: Someter a consideración

del Soberano Congreso Nacional el presente Acuerdo para los

efectos del Artículo 205 numeral 30 de la Constitución de la

República. COMUNÍQUESE. (F.S.)  JORGE RAMÓN

HERNÁNDEZ ALCERRO, SECRETARIO DE ESTADO

COORDINADOR GENERAL DE GOBIERNO. Por

delegación del Presidente de la República. Acuerdo Ejecutivo

No.031-2015, publicado el 25 de Noviembre de 2015.

(F.S.) MARÍA DEL CARMEN NASSER DE RAMOS,

SECRETARIA DE ESTADO POR  LEY”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir

del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,

en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro

días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis.

MAURICIO OLIVA HERRERA

PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

ROMÁN VILLEDA AGUILAR

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., 25 de Agosto de 2016

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN

INTERNACIONAL.

MARIA DOLORES AGÜERO
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EL PRESIDENTE CONSTITUCION DE LA
REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República
tiene a su cargo la Administración General del Estado y la
suprema dirección y coordinación de la Administración Pública
Centralizada y Descentralizada. Entre sus atribuciones está la
de dirigir la política general del Estado y representarlo y en el
ejercicio de sus funciones, puede actuar por sí o en Consejo de
Ministros.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 2 reformado del
Decreto Legislativo  número 155-94, establece expresamente en
el Foro Nacional de Convergencia (FONAC) estará integrado
por siete (7) representantes de la Sociedad Civil, designados
por períodos de dos años (2) a través de las diferentes
organizaciones sociales, gremiales y políticas de la Sociedad Civil. que
sean convocadas por el Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley General
de la Administración Pública, contenida en el Decreto Legislativo
No. 146-86, de fecha 27 de octubre de 1986 y sus reformas, el
Presidente de la República de Honduras podrá delegar en los
Secretarios de Estado, el ejercicio de la potestad de decidir en
determinadas materias o en casos concretos, a efecto de
descongestionar y a la vez volver expedita la gestión de la
Administración Pública Centralizada.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.
031-2015 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” del 25
de noviembre de 2015, el Presidente de la República delegó en el
Secretario de Estado en el Despacho de Coordinación de
Gobierno, la firma de los Acuerdos Ejecutivos, que según la Ley
General de la Administración Pública sean Potestad del Presidente
de la República.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en
aplicación de lo establecido en el Artículo 245, numeral de la Constitución
de la República; Artículos 16, 33, 116 y 117 de la Ley General de la
Administración Pública y Artículos 9 numeral 6  y 27 numeral 7 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del
Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

ARTÍCULO 1.- Delegar en el Secretario de Estado de la
de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,
Gobernación y Descentralización HÉCTOR LEONEL  AYALA

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 60-2016

ALVARENGA  la Convocatoria de los Representantes de Sociedad
Civil, para integrar el Foro Nacional de Convergencia
(FONAC).

ARTÍCULO 2.- Los actos administrativos que se emitan
en cumplimiento del presente Acuerdo Ejecutivo, deberán
tramitarse y autorizarse de conformidad con las Leyes
respectivas.

ARTÍCULO 3.- El presente Acuerdo Ejecutivo es de
Ejecución inmediata y deberá publicarse en “La Gaceta”, Diario
Oficial de la República.

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, a los dieciocho (18) días del mes de
agosto del año dos mil dieciséis (2016) .

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO
SECRETARIO DE ESTADO COORDINADOR GENERAL
DE GOBIERNO POR DELEGACIÓN DEL PRESIDENTE
DE LA REPÚBLICA,  ACUERDO EJECUTIVO No. 031-

2015 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL “LA GACETA”
EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2015

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN

________

[1] Solicitud: 2016-020814
[2] Fecha de presentación: 19/05/2016
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA CACERES
[4.1] Domicilio: BARRIO EL MERCADO CATACAMAS OLANCHO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISTRIBUIDORA CACERES

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Compra y venta de materiales de construcción, cemento, pinturas, electricidad, losa
sanitaria y demás.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sonia Margarita Guillén Moreno

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de la palabra
“DISTRIBUIDORA”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta:Consignar en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos
de la República, del Ejercicio Fiscal 2016, una partida presupuestaria
de CINCUENTA MIL LEMPIRAS (L,50,000.00) mensuales durante
los años de su existencia a favor del ASILO DE ANCIANOS SAN
VICENTE DE PAÚL, ubicado en la ciudad de Choluteca, departamento
de Choluteca.
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Sección “B”

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

CONTRATACIÓN DE LOS SEGUROS DE VIDA Y
DAÑOS DE LA CARTERA DE CRÉDITOS DE

CONSUMO E HIPOTECARIOS QUE OTORGA EL
INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR QUE

CORRESPONDE AL NUEVO PERIODO DEL 31 DE
DICIEMBRE DE 2016 AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2017

Licitación Pública No. 10-2016

1.   El Instituto de Previsión Militar (IPM), invita a las empresas
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional No.
10-2016 a presentar ofertas selladas para:

      Contratación de los Seguros de Vida y Daños de la Cartera de
Créditos de Consumo e Hipotecarios que otorga el Instituto
de Previsión Militar, que corresponde al nuevo periodo del 31
de diciembre de 2016 al 31 de diciembre de 2017.

2.   El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos propios. La licitación se
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública
Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

3.   Los interesados podrán adquirir los documentos de la pre-
sente licitación, presentando un CD en blanco y una solicitud
dirigida al Coronel José Ernesto Leva Bulnes, en el segundo
nivel, en las oficinas del Departamento de Compras y
Licitaciones en el edificio IPM, en el Boulevard Centroamérica
costado Norte al INPREMA, a partir del miércoles 24 de agosto
del 2016 en un horario de 8:30 A.M. a 4:00 P.M.

4.   Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección en el
segundo nivel del edificio IPM, en el Boulevard Centroamérica,
costado Norte al INPREMA a más tardar a las 9:30 A.M., del
martes 04 de octubre de 2016. Las ofertas que se reciban
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los oferentes que deseen
asistir en la dirección indicada, a las 10:00 A.M., del martes 04
de octubre del 2016. Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta
por un porcentaje equivalente al 2% del monto total de la oferta
únicamente en moneda nacional.

Tegucigalpa, 23 de agosto de 2016.

Coronel de Comunicaciones DEM
José Ernesto Leva Bulnes

29 A. 2016.

1.   El Instituto de Previsión Militar (IPM), invita a las empresas
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional No.
11-2016 a presentar ofertas selladas para: COMPRA DE
PRODUCTOS DE SEGURIDAD INFORMÁTICA PARA
USO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR.

2.  El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene exclusivamente de fondos propios. La licitación se
efectuará conforme a los procedimientos de Licitación
Pública Nacional (LPN) establecidos en la Ley de Contratación
del Estado y su Reglamento.

3.   Los interesados podrán adquirir los documentos de la pre-
sente licitación, presentando un CD en blanco y una solicitud
dirigida al Coronel José Ernesto Leva Bulnes en el segundo
nivel, en las oficinas del Departamento de Compras y
Licitaciones en el edificio IPM en el Boulevard Centroamérica,
costado Norte al INPREMA, a partir del miércoles 24 de
agosto del 2016 en un horario de 8:30 A.M. a 4:00 P.M.

4.    Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección en el
segundo nivel del edificio IPM, en el Boulevard
Centroamérica, costado Norte al INPREMA, a más tardar
a las 9:30 A.M., del martes 04 de octubre de 2016. Las
ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.
Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes
de los oferentes que deseen asistir en la dirección indicada,
a las 02:00 P.M., del martes 04 de octubre de 2016. Todas
las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
Mantenimiento de la oferta por un porcentaje equivalente al
dos por ciento (2%) del monto total de la oferta únicamente
en moneda nacional.

Tegucigalpa, 10 de agosto de 2016

Coronel de Comunicaciones DEM
José Ernesto Leva Bulnes

29 A. 2016.

Aviso de Licitación Pública

República de Honduras
INSTITUTO DE PREVISIÓN MILITAR

COMPRA DE PRODUCTOS DE SEGURIDAD
INFORMÁTICA  PARA USO DEL INSTITUTO DE

PREVISIÓN MILITAR

Licitación Pública No. 11-2016

1

Sección B            Avisos Legales

B.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

18A.

LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL

REPÚBLICA DE HONDURAS MANCOMUNIDAD
DE MUNICIPIOS VALLE DE SENSENTI (MANVASEN)

DEPARTAMENTO DE OCOTEPEQUE

ADQUICISION DE MATERIALES FERRETEROS
PARA EL MEJORAMIENTO DEL ESTADIO,
MERCEDES GONZALES EN EL MUNICIPIO

DE SAN FRANCISCO DEL VALLE, OCOTEPEQUE,
HONDURAS,  C.A.

LPN- MANVASEN - 003/2016
1. La Mancomunidad de Municipios Valle de Sensenti (MANVASEN), con

sede en el municipio de San Marcos, Ocotepeque, con fondos  proveni-
entes de la SUBVENCION 2015-USAID mediante FOPRIDEH y contra-
parte de la municipalidad de San Francisco del Valle, Ocotepeque para
efectuar los pagos bajo el contrato de compra Adquisición de Materiales
Ferreteros para el Mejoramiento del Estadio Mercedes Gonzales en el
municipio de San Francisco del Valle, departamento de Ocotepeque,
Honduras, C.A.

2. La Mancomunidad de Municipios Valle de Sensenti (MANVASEN),
invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas selladas para la Adqui-
sición de Materiales Ferreteros a requerir.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de la Licitación
Pública Nacional (LPN) establecidos en laLey de Contratación del Estado
y  su Reglamento.

4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener
información  adicional en la Mancomunidad de Municipios Valle
de Sensenti  (MANVASEN), en la dirección indicada al final de este
Llamado a partir del Martes 30 de agosto del 2016.

5. Los Licitantes interesados podrán obtener un compendio de los Docu-
mentos de Licitación en idioma español, mediante la presentación de
una solicitud por escrito a la dirección indicada al final de este Llamado.
En respuesta a la solicitud, se le enviará mediante un correo electrónico
el enlace del portal Honducompras,www.honducompras.gob.hndel cual
podrá descargar de forma gratuita el Documento Base de Licitación y
toda la documentación relativa al proceso, así como los pliegos de aclara-
ción o adendas que sobre lo requerido sea emitidas.

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más
tardara las 10:00 A.M, el día miércoles 14 de septiembre del 2016. Las
ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban
fuera del plazo establecido, automáticamente se descartarán. Las ofertas
se abrirán en presencia de los representantes de los licitantes que deseen
asistir a la dirección indicada al final de este Llamado. Todas las ofertas
deberán estar acompañadas de una garantía de sostenimiento de oferta
por un porcentaje equivalente al 2%, de acuerdo al formato incluido en
el documento de Licitación.

7. La dirección referida arriba es:
Atención a:

Ing. Walter Javier Pineda, Alcalde de San Francisco del Valle, Ocotepeque
y Presidente de la Mancomunidad MANVASEN.
CC: Lic. Nilda Pérez López, Coordinadora de la UTI-MANVASEN
Dirección: Barrio El Bosque, residencial La Hacienda, San Marcos,
Ocotepeque, Honduras, C.A.
Tel: 2663-4567/ 9975-2374  Email: manc_vallesensenti@yahoo.es
País: HONDURAS.

San Marcos,  Ocotepeque 29 de agosto 2016.

Ing. Walter Javier Pineda
Presidente JD-MANVASEN

29 A. 2016.
_________

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN DEL MAGISTERIO
(INPREMA)

ADENDUM No. 01
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN-08-2016

“MEJORAMIENTO Y REDISTRIBUCIÓN DE INTERIORES DEL
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL  INSTITUTO NACIONAL DE

PREVISIÓN  DEL MAGISTERIO (INPREMA)”

El Instituto Nacional de Previsión del Magisterio ( INPREMA), avisa a
las compañías constructoras previamente precalificadas  para participar en
la Licitación Pública Nacional LPN-08-2016 “Mejoramiento  y Redistribución
de Interiores  del edificio Administrativo del Instituto Nacional de Previsión
del Magisterio (INPREMA)” las que se detallan a continuación:

1. Consultoría y Diseño de Proyectos, S.A. de C.V. (COINPRO).
2. Constructora Acosta, S. de  R.L.
3. Servicios y Representaciones para la Industria y la Construcción,

S. de R.L. (SERPIC).
4. Constructora Sato, S. de  R.L.
5. Diseño, Construcción y Servicios Técnicos, S.A. de C.V.

(DICONSET).
6. JF Construcciones, S.A. de C.V.
7. Nacional de Ingenieros Electromecánica, S.A. de C.V.

Que a solicitud de  los interesados se otorga una prorroga de quince (15)
días calendario para la Recepción y apertura de ofertas de este proceso,
quedando como nueva fecha para realizar dicho acto, el miércoles 14 de
septiembre de 2016, a las dos de la tarde (2:00 P.M.), en el salón de sesiones
del Directorio, ubicado en el sexto nivel del edificio INPREMA, Tegucigalpa.

El presente Adendum pasa  a formar parte íntegra del pliego de condiciones
y se encuentra publicado a partir de la fecha, en el portal
www.honducompras.gob.hn; todos los demás términos y condiciones
contenidas en el pliego de condiciones se mantienen  inalterables.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de agosto de 2016.

ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES
DIRECTOR PRESIDENTE

INPREMA
29 A. 2016.
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1/ Solicitud: 16-26986
2/ Fecha de presentación: 04-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Analgésico y antiinflamatorio.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López  Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
______

DICLO  ROJO

[1] Solicitud: 2016-018609
[2] Fecha de presentación: 05/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISNA DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TITA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Mechas y palos para trapeador.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Leticia Guevara Toro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de junio del año 2016.
12] Reservas: Se protege únicamente la denominación “TITA”.

Abogado Franklin Omar López  Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
______

Marcas de Fábrica

1/ Solicitud: 16-26985
2/ Fecha de presentación: 04-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

DORMITEN

Producto para la inducción del sueño.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López  Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-24706
2/ Fecha de presentación: 16-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Ungüento cicatrizante.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López  Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
______

SIKAFIX

1/ Solicitud: 16-26984
2/ Fecha de presentación: 04-07-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERIA SAIMED DE HONDURAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Producto para la digestión.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Iván Antonio Flores Hércules
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-07-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.

BONAFLAT
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1/ Solicitud: 16-24533
2/ Fecha de presentación: 16-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVES REPRODUCTORAS DE CENTROAMERICA, S.A. (SOCIEDAD ORGANIZADA BAJO LAS

LEYES DE GUATEMALA)
4.1/ Domicilio: Calzada Aguilar Batres, 35-35, zona 12, Ciudad de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARECANA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Suyapa Marylena Vargas Tercero
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-07-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suayapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 16-24532
2/ Fecha de presentación: 16-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVES REPRODUCTORAS DE CENTROAMERICA, S.A. (SOCIEDAD ORGANIZADA BAJO LAS

LEYES DE GUATEMALA)
4.1/ Domicilio: Calzada Aguilar Batres, 35-35, zona 12, Ciudad de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARECA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Suyapa Marylena Vargas Tercero
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-07-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suayapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 20538-2016
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAMBERG CA, S.A. PROMOTORA DE INVERSION DE C.V., Organizada en México.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Masaryk # 191 Interior 802B, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, D.F.,

México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VALERITABS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Suyapa Marylena Vargas Tercero
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
______

VALERITABS

1/ Solicitud: 20537-2016
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAMBERG CA, S.A. PROMOTORA DE INVERSION DE C.V., Organizada en México.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Masaryk # 191 Interior 802B, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, D.F.,

México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TONING UP

TONING UP
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Suyapa Marylena Vargas Tercero
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
______

1/ Solicitud: 20536-2016
2/ Fecha de presentación: 18-05-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KAMBERG CA, S.A. PROMOTORA DE INVERSION DE C.V., Organizada en México.
4.1/ Domicilio: Avenida Presidente Masaryk # 191 Interior 802B, colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, D.F.,

México.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SENEFOL

SENEFOL
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Suyapa Marylena Vargas Tercero
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-007933
[2] Fecha de presentación: 20/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VOLVO TRADEMARK HOLDING

AKTIEBOLAG
[4.1] Domicilio: AB VOLVO, 405 08 GOTEBORG, SUECIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2014/05283
[5.1] Fecha: 22/08/2014
[5.2] País de Origen: SUECIA
[5.3] Código País: SE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOLVO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos,
fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de
señalización, de control (inspección) de salvamento y aparatos e
instrumentos de enseñanza; aparatos e instrumentos para la
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación
o control de la electricidad; controladores programables, aparatos
e instrumentos eléctricos y electrónicos, incluyendo las baterías
eléctricas, dispositivos de carga, los probadores de baterías, montajes
eléctricos, ventiladores eléctricos; acumuladores eléctricos, brújulas
eléctricos, interruptores eléctricos de circuitos, conmutadores,
condensadores eléctricos, mazos de cables eléctricos,
condensadores, relés, relés electrónicos de tiempo, interruptores,
fusibles, contactos eléctricos, cables eléctricos, fusibles eléctricos;
cajas de fusibles eléctricos, sensores eléctricos, enchufes eléctricos,
encendedores eléctricos, circuitos eléctricos impresos, circuitos
integrados; conductores de señales eléctricas, electrónicas y
ópticas; conexiones de los cables, tambores de cable;
transformadores; ajuste del haz de los faros electrónico; sensores,
detectores, dispositivos/cajas de interruptores, células solares y
generadores solares de conmutación; analizadores para vehículos
de motor, a saber, para el análisis de gases de escape, el análisis
de partículas de hollín, análisis de la función de freno, instrumentos
de diagnóstico y equipos para simulaciones, probadores de motores,
dispositivos de prueba de taller; generadores de alta frecuencia,
dispositivos de suministro de energía, filtros eléctricos, componentes
de semiconductores, componentes opto electrónicos; aparato de
pruebas; aparatos de grabación, transmisión y reproducción de

datos, sonido o imágenes y equipos de procesamiento de datos
y ordenadores, incluidos los aparatos de radio, pantallas de vídeo,
reproductores de cintas, altavoces, amplificadores, equipos de
telecomunicaciones, instalaciones telefónicas coche, reproductores
de discos compactos, terminales telemáticos, señal de socorro
terminales, de navegación y radar terminales, sistemas de control
de tráfico, sistema de supervisión del transporte, dispositivos de
localización, terminales de peaje para la detección electrónica de
peaje en el tráfico, cuadro negro (monitorización de datos de
accidentes y dispositivo de grabación), autocomputadoras y
ordenadores de a bordo, calculadoras y de bolsillo calculadoras;
soportes de datos magnéticos; software; hardware informático; juegos
de vídeo, grabadas y no grabadas, soportes de datos y soportes de
grabación de todo tipo, incluidos los discos compactos, casetes de
cinta; cajas de almacenamiento para el registro de los medios de
comunicación; equipos de procesamiento de datos; equipos de alerta
de emergencia carretera; antiparásitos, antenas/antenas; medidores,
instrumentos y aparatos, incluyendo tales como combustible,
presión del aceite, presión de los neumáticos, aire comprimido,
las temperaturas, el amperaje, la velocidad y las revoluciones del
motor de medición; grabadoras kilometraje, cuentakilómetros,
tacómetros; reguladores de voltaje, voltímetros; registradores
de tiempo, indicadores del timón, paneles de instrumentos y
agrupaciones, tiras reactivas, termostatos, luces de señalización;
dinamómetros, frenómetro, eléctricos e instrumentos mecánicos
y aparatos para el control y la inspección para los vehículos,
motores / motores y máquinas (incluidos órganos de propulsión
y máquinas de construcción); unidades automáticas de alarma,
dispositivos de alarma antirrobo, dispositivos antirrobo electrónicos,
incluyendo unidades de vehículos inmovilización; sistemas de
asistencia al aparcamiento electrónicos; advirtiendo reflectores;
aparato de extinción de incendios; monitores y reguladores
electrónicos para máquinas y motores; imanes; cintas métricas;
termómetros; brújulas; aparatos e instrumentos ópticos,
incluidos los prismáticos, lupas, gafas, gafas de sol y gafas, lentes
para las lentes ópticas de rayos solares, lámparas; gafas de sol y
gafas, monturas oftálmicas; triángulos de advertencia; ropa de
protección contra accidentes, incluido el calzado, ropa especial como
equipo de salvamento, máscaras de protección para obreros, los
oculares protectores y máscaras; distribuidores automáticos y
mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Félix A. Suazo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de julio del año 2015.
12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-007932
[2] Fecha de presentación: 20/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VOLVO TRADEMARK HOLDING AKTIE-

BOLAG
[4.1] Domicilio: AB VOLVO, 405 08 GOTEBORG, SUECIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2014/05283
[5.1] Fecha: 22/08/2014
[5.2] País de Origen: SUECIA
[5.3] Código País: SE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOLVO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Los vehículos, incluyendo autos, camionetas, vehículos utilitarios
deportivos (incluidos carros de golf), autobuses, camiones,
tractores/motores primarios, dentro y fuera de los vehículos de
carretera/volquetas y sus partes, incluidos los componentes y
accesorios para estos artículos que no sean dependientes a
otras clases, incluyendo chasis, carrocerías de vehículos,
instalaciones de freno, pinzas de freno, dibujar bares, barras
parachoques, embragues, motores, motores eléctricos,
motores, motores eléctricos, turbinas, motores de arranque,
motores de combustión. Dispositivos para motores de
combustión interna, cilindros y motores hidráulicos,
radiadores de enfriamiento, silenciadores/mofles/eliminadores de
chispa, transmisiones de potencia, cajas de cambio/transmisiones,
ejes de transmisión, engranajes diferenciales, engranajes de autos,
ejes de transmisión, selectores de cambio de marcha, radiadores,
tapas de los radiadores, tubos de escape, capuchas de escape,
ejes, ejes y acoplamientos, acoplamientos y órganos de
transmisión, manuales y aparatos de dirección asistida, sistemas
de dirección de potencia, sistemas de dirección hidráulica, así
como partes y componentes de estos artículos, depósitos de aire
comprimido, cilindros de aire comprimido y motores de aire
comprimido, dispositivos anticontaminantes, bombas de aire,
dispositivos antideslumbrantes, dispositivos antirrobo y alarmas,
unidades para inmovilizar vehículos, enganches de remolque, tomas
de fuerza, resortes, amortiguadores, ventiladores, correas de
ventilador, reguladores de nivel, rodamientos, ruedas, cojinetes
de las ruedas, tapacubos, pesos equilibrado de ruedas, soportes
del motor, tanques y depósitos de combustible, escudos de ruido del
motor, cubiertas protectoras, radiadores rejillas, parrillas
delanteras, depósitos de fluidos, deflectores, indicadores de

dirección, escotillas, tapicería, manillas para puertas, campanas,
bocinas, hubs, tapacubos, circuitos hidráulicos, neumáticos,
dispositivos antideslizantes para neumáticos, guardabarros,
frenos, frenos de aire comprimido, sistemas de freno antibloqueo,
pastillas de freno, parachoques, guardabarros/defensas, los
mecanismos de inclinación de la cabina, alarmas de retroceso,
controles mecánicos, reposacabezas para asientos, reposabrazos,
puertas, asientos, seguridad-asientos, sistemas de asientos de
seguridad personal, asientos de seguridad para niños, mesas de
asientos, fundas para asientos, cubre reposacabezas,
cinturones de seguridad, dispositivos de protección contra
colisiones, sistemas de asistencia de aparcamiento, techos
corredizos, techos corredizos, columnas de dirección de vehículos,
volantes, articulaciones de dirección, barras estabilizadoras,
suspensiones, trajes de suspensión bajada, barras de torsión,
barras de remolque, ventanas, ventanas mecanismos de
bobinado, ventanas, rompevientos/parabrisas (también de
cristal de seguridad), faros limpiaparabrisas, dispositivos de
descongelamiento en los parabrisas, persianas de la ventana del
vehículo, espejos, espejos de conducción (retrovisores), tapas
de tanques, tapas de los faros adicionales, triángulos de
advertencia, cables de arranque, cables de arranque, luces de
advertencia, restricciones de equipaje para vehículos, redecillas,
portaequipajes, soportes de las ruedas, soportes para bicicletas,
tablas de surf, vehículos portadores de barco, guardabarros,
cadenas de nieve, pantallas de mascotas, pantallas de piedra,
pantallas de almacenamiento, bastidores de techo, bastidores de
esquí, cajas de estiba, cajas, compartimentos portaobjetos,
paneles de ajuste, spoilers laterales, traseros y faldas, bolsas de
aire, estuches para armas, soportes para espejos, sombrillas, equipo
de montaje de teléfono móvil; sistemas de contención para la
instalación en vehículos de motor, es decir, pretensores de
cinturón, bolsas de aire y sensores; llantas, neumáticos; arandelas
adhesivas de caucho para la reparación de cámaras de aire;
cochecitos de bebé, sillas de ruedas para inválidos; bicicletas;
timones, hélices, recorte paletas, unidades de tercera clase,
volantes y accesorios para barcos, así como partes componentes
de estos artículos; vehículos de locomoción terrestre, aérea o
acuática.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Felix A. Suazo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2015.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-007761
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TECNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC)
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA AVENIDA, 2DA CALLE,

CASA 3402. TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG CHECKIT Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios tecnológicos, investigación y diseño en el ámbito tecnológico; diseño y
desarrollo de equipos informáticos y de software; diseño y desarrollo de hardware;
actualización, alquiler, consultoría, instalación y mantenimiento de software.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Mauricio de Jesús Zarruk Hasbun

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.
12] Reservas: Se reivindican los colores Azul y Negro como se muestra en el contenido
de la etiqueta que acompaña.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-007757
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TECNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC)
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA AVENIDA, 2DA CALLE,

CASA 3402. TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG DOSSIER MANAGER Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Servicios tecnológicos, investigación y diseño en el ámbito tecnológico; diseño y
desarrollo de equipos informáticos y de software; diseño y desarrollo de hardware;
actualización, alquiler, consultoría, instalación y mantenimiento de software.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Mauricio de Jesús Zarruk Hasbun

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.
12] Reservas: Se reivindican los colores Azul y Negro como se muestra en el contenido
de la etiqueta que acompaña.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.

[1] Solicitud: 2016-007770
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TECNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC)
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA AVENIDA, 2DA CALLE,

CASA 3402. TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG DOSSIER MANAGER Y LOGO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Mauricio de Jesús Zarruk Hasbun

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de julio del año 2016.
12] Reservas: Se reivindican los colores como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-007756
[2] Fecha de presentación: 18/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TECNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC)
[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA AVENIDA, 2DA CALLE,

CASA 3402. TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG DOSSIER MANAGER Y LOGO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Mauricio de Jesús Zarruk Hasbun

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de julio del año 2016.
12] Reservas: Se reivindican los colores como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2014-038574
[2] Fecha de presentación: 27/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CETECO MILK PRODUCTS CORPORACIÓN
[4.1] Domicilio: República de Panamá, Panamá.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CETECO DESLACTOSADA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave, y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres
en conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos, leche y productos lácteos;
aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Zaglul Bendeck Saade

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de enero del año 2015.
12] Reservas: No se protege la denominación “DESLACTOSADA”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
_______

1/ Solicitud: 23066-2016
2/ Fecha de presentación: 03-Jun.-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MESOAMERICAN BRAND CORP.
4.1/ Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SULA MARKET

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López  Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J. 12 y 29 A. 2016.
_______

SULA MARKET

1/ Solicitud: 16-23065
2/ Fecha de presentación: 03-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MESOAMERICAN BRAND CORP
4.1/ Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAZON SULA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:

SAZON SULA

Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; material de
encuadernación; fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamentos) de papelería o para uso doméstico;
material para artistas; pinceles; máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); material de instrucción
o material didáctico(excepto aparatos); materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases);
caracteres de imprenta; clichés de imprenta.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2016
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López  Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J. 12 y 29 A. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-020539
[2] Fecha de presentación: 18/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LÁCTEOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SULA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Leche.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Zaglul Bendeck Saade

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de julio del año 2016.
12] Reservas: Se reivindican los colores Azul, Blanco, Verde, Rojo tal como aparece en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López  Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15335-2016
2/ Fecha de presentación: 13-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HELTEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para
personas y animales; emplastos, material para apósitos material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Zaglul Bendeck Saade
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J. 12 y 29 A. 2016.

HELTEX
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B.

1/ No. Solicitud: 27489-2016
2/ Fecha de presentación: 06-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERD´Z DE HONDURAS, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HERD´Z

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos: Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico;
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios
para personas y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales;
desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
_______

HERD´Z

1/ No. Solicitud: 30595-2016
2/ Fecha de presentación: 27-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Acti-B-Vit

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016
12/ Reservas: Se protege tal como se muestra en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
_______

Acti-B-Vit

1/ No. Solicitud: 30591-2016
2/ Fecha de presentación: 27-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHINA FACTORY, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HORIZON Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul, Negro, Rojo, tal como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 12

8/ Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 30593-2016
2/ Fecha de presentación: 27-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÁBRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPER WHITE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul, Blanco, Café, Verde, tal como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 27491-2016
2/ Fecha de presentación: 06-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVERSIONES JR
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS, C.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JR´ICAS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colres Rojo y Blanco.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Productos: Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales;
pan, productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear, sal;
mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-08-16
12/ Reservas: Se protege en su forma conjunta, según etiqueta, el diseño y color.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
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B.

1/ No. Solicitud: 30592-2016
2/ Fecha de presentación: 27-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHINA FACTORY, S. DE R.L. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HEADWAY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul, Negro, Rojo, tal como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 26551-2016
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS ANDIFAR
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SANI-BON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
_______

SANI-BON

1/ No. Solicitud: 30594-2016
2/ Fecha de presentación: 27-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Activit Plus

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

Activit Plus

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 26554-2016
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OSTEO BITAMIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
_______

OSTEO BITAMIN

1/ No. Solicitud: 26553-2016
2/ Fecha de presentación: 29-06-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ULTIMATE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: URELOG

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-08-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.

URELOG
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B.

[1] Solicitud: 2016-004179
[2] Fecha de presentación: 28/01/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIA DANILO´S PURA PIEL, S. DE R.L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO RÍO DE PIEDRAS, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DANILO´S Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 18
[8] Protege y distingue:
Ampara todo tipo de producto elaborado en cuero e imitaciones de cuero, como
ser: bolsos, carteras, fajas o cinturones, monederos, pulseras, billeteras de mano
y de bolsillo, chumpas, abrigos, llaveros, folders o carpetas ejecutivas para
oficina de diferentes tamaños, portadocumentos, maletas, mochilas, necesers,
maletines, guantes y cobertores multiusos; pieles de animales; baúles y maletas;
paraguas; sombrías y bastones; fustas y guarnicionerías.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Luis Salgado Velásquez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.
12] Reservas: No se protege la frase “marroquineros desde 1974”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
______

[1] Solicitud: 2016-020815
[2] Fecha de presentación: 19/05/2016
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA CACERES
[4.1] Domicilio: BARRIO EL MERCADO CATACAMAS OLANCHO, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Compraventa de materiales de construcción, cemento, pinturas, electricidad losa sanitaria y
todos los materiales para construcción y decoración de hogares, maquinaria para agricultura y
equipo de construcción.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sonia Margarita Guillén Moreno

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de junio del año 2016.
12] Reservas: No se protege la denominación “DISTRIBUIDORA CACERES” ni los demás
elementos denominativos que aparece en los ejemplares de etiquetas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

El Rector de la Universidad Nacional de Ciencias Forestales

(UNACIFOR), invita a las  empresas  const ructoras  y

contratistas independientes que resultaron seleccionadas en

el proceso de precalificación y debidamente constituidas en el

país, a presentar las ofertas para la contratación de la siguiente

obra:

LICITACIÓN PÚBLICA No. UNACIFOR-002-2016

“CONSTRUCCION DE EDIFICIO DE AULAS PARA

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

DE CIENCIAS FORESTALES

(UNACIFOR), PERÍODO 2016”

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de

Licitación Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley

de Contratación del Estado y su Reglamento.

Las bases de licitación estarán disponibles a partir del día lunes

05 de septiembre de 2016, en horario de 7:00 A.M. a 4:00 P.M.

en las oficinas de la Dirección de Administración y Finanzas de

la Universidad Nacional de Ciencias Forestales, ubicadas en el

edificio administrativo de la UNACIFOR, Carretera C.A.-5,

también podrán ser adquiridas mediante solicitud escrita al: Lic.

Daniel Villatoro, Director de Administración y Finanzas, al

cor reo  e lec t rónico :  d.villatoro@esnacifor.edu.hn. y

a.rodriguez@esnacifor.edu.hn. Los documentos de la licitación

también podrán ser examinados en el Sistema de Información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

“HONDUCOMPRAS”, www.honducompras.gob.hn.

Todas las ofertas de la Licitación, se recibirán como última fecha,

el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 9:00 A.M., mediante

la apertura a desarrollarse en las oficinas de la Vicerrectoría

Académica, las que se reciban fuera del plazo serán rechazadas,

además dichas ofertas se abrirán en presencia de los

oferentes.

Siguatepeque, 26 de agosto de 2016.

Dr. Emilio Gabriel Esbeih

Rector UNACIFOR

29 A. 2016.

     UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CIENCIAS FORESTALES

UNACIFOR
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B.

[1] Solicitud: 2014-038575
[2] Fecha de presentación: 27/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CETECO MILK PRODUCTS CORPORACIÓN.
[4.1] Domicilio: República de Panamá, Panamá
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CETECO DESLACTOSADA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan,
productos de pastelería y confitería; helados; azúcar, miel, jarabe de melaza; levadura, polvos de hornear; sal;
mostaza, vinagre, salsa (condimentos); especias; hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de enero del año 2015.
12] Reservas: No se protege la denominación “Deslactosada”. Se reivindican los colores Rojo, Azul y Blanco tal como
se presenta en la etiqueta que acompaña.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2015-049130
[2] Fecha de presentación: 18/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LABORATORIOS ANDIFAR.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SLIM PLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de Junio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016
_________

SLIM PLUS

1/ Solicitud: 16679-16
2/ Fecha de presentación: 22-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MESOAMERICAN BRANDS CORP.
4.1/ Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YOSULA KIDS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:

Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en conserva,
congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comes-
tibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.

YOSULA  KIDS

_________

1/ Solicitud: 16678-16
2/ Fecha de presentación: 22-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MESOAMERICAN BRANDS CORP.
4.1/ Domicilio: PANAMÁ, PANAMÁ.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YOSULA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza; extractos de carne; frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas; jaleas, confituras, compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas
comestibles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-05-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.

YOSULA

_________

1/ Solicitud: 16-23004
2/ Fecha de presentación: 03-06-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INDUSTRIAS PACER, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONFORTFLEX JEANS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-07-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-007931
[2] Fecha de presentación: 20/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VOLVO TRADEMARK HOLDING AKTIEBOLAG
[4.1] Domicilio: AB VOLVO, 405 08 GOTEBORG, Suecia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2014/05283
[5.1] Fecha: 22/08/2014
[5.2] País de Origen: SUECIA
[5.3] Codigo País:SE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOLVO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios minoristas y mayoristas, en especial con respecto a vehículos, motores y máquinas
(incluyendo unidades de impulsión y máquinas de construcción), así como también de partes,
guarniciones y accesorios para los bienes citados aquí anteriormente y de herramientas y equipo de
taller y de mercancías; publicidad, organización de programas promocionales, funciones de oficina,
administración de negocios ( incluyendo teneduría de libros), gestión de negocios y servicios de
asesoramiento de gestión de negocios, en particular en lo que se refiere al diseño, desarrollo,
fabricación, venta, distribución, reparación o mantenimiento de vehículos. motores y máquinas
(incluyendo unidades propulsoras y máquinas de construcción), y de partes, guarniciones y
accesorios para los citado aquí anteriormente; consultoría en el terreno de la gestión de flota de
vehículos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  FÉLIX A. SUAZO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2015.
12] Reservas: Se reivindica denominación y diseño.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016

_________

[1] Solicitud: 2015-007930
[2] Fecha de presentación: 20/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VOLVO TRADEMARK HOLDING AKTIEBOLAG.
[4.1] Domicilio: AB VOLVO, 405 08 GOTEBORG, Suecia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2014-05283
[5.1] Fecha: 22/08/2014
[5.2] País de Origen: SUECIA
[5.3] Codigo País:SE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOLVO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Negocios inmobiliarios; negocios monetarios y financieros, incluyendo servicios de tarjetas de
crédito; seguros, garantía, financiamiento (incluyendo servicios de compra-alquiler y arrendamiento
financiero (servicios financieros y leasing), en particular en relación con vehículos, motores y máquinas
(incluyendo unidades de impulsión y máquinas de construcción, transporte, agrícolas y forestales),
para partes, guarniciones y accesorios para lo mencionado aquí anteriormente y para herramientas y
equipos de taller.
 D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  FÉLIX A. SUAZO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de octubre del año 2015.
12] Reservas: Se reivindica denominación y diseño.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016

[1] Solicitud: 2015-007929
[2] Fecha de presentación: 20/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VOLVO TRADEMARK HOLDING AKTIEBOLAG.
[4.1] Domicilio: AB VOLVO, 405 08 GOTEBORG, Suecia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2014-05283
[5.1] Fecha: 22/08/2014
[5.2] País de Origen: SUECIA
[5.3] Codigo País:SE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOLVO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Construcción de edificios; servicios de instalación relacionados con vehículos, motores y máquinas
(incluyendo accionamiento y contratación de máquinas); instalación, servicios, reparación,
inspección, restauración, mantenimiento reacondicionamiento, afinación diagnóstica, limpieza,
pintura, lustrado y preservación en relación con vehículos, motores y máquinas (incluyendo unidades
de impulsión y máquinas de construcción, agrícolas y forestales), herramientas eléctricas manuales,
artefactos y dispositivos de taller, o partes, guarniciones y accesorios (incluyendo equipo de
telecomunicación) para lo que se menciona aquí anteriormente; asistencia en la carretera; asistencia
en la carretera; alquiler de herramientas y de equipo de taller; cuidado y reacondicionamiento de
vehículos a motor en eventos deportivos de vehículos de motor; reservación de servicios de garaje;
asistencia técnica relacionada con vehículos a motor durante eventos deportivos de vehículos a motor.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  FÉLIX A. SUAZO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de octubre del año 2015.
12] Reservas: Se reivindica denominación y diseño.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016

_________

[1] Solicitud: 2015-034094

[2] Fecha de presentación: 26/08/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: WCS SOLUCIONES, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CEMPLUS

[7] Clase Internacional: 1

[8] Protege y distingue:

Productos químicos destinados a la industria, aditivos para concreto, aditivos para la industria de la

construcción.

 D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  FÉLIX A. SUAZO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2015.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016
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B.

[1] Solicitud: 2016-007766

[2] Fecha de presentación: 18/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TÉCNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC).

[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE, CASA 3402,

TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTRAS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG SYSTEMS Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42

[8] Protege y distingue:

Servicios tecnológicos, investigación y diseño en el ámbito tecnológico; diseño y desarrollo de

equipos informáticos y de software; diseño y desarrollo de  harware; actualización, alquiler, consultoría,

instalación y mantenimiento de software.

 D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  MAURICIO DE JESÚS ZARRUK HASBUN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.

12] Reservas:  Se reivindican los colores Azul y Negro,  como se muestra en el contenido de la etiqueta

que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016
_________

[1] Solicitud: 2016-007775

[2] Fecha de presentación: 18/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TÉCNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC).

[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE, CASA 3402,

TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTRAS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG FISCAL GENERATOR Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42

[8] Protege y distingue:

Servicios tecnológicos, investigación y diseño en el ámbito tecnológico; diseño y desarrollo de

equipos informáticos y de software; diseño y desarrollo de  harware; actualización, alquiler, consultoría,

instalación y mantenimiento de software.

 D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  MAURICIO DE JESÚS ZARRUK HASBUN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.

12] Reservas:  Se reivindican los colores Azul y Negro,  como se muestra en el contenido de la etiqueta

que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016

[1] Solicitud: 2016-007777

[2] Fecha de presentación: 18/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TÉCNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC).

[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE, CASA 3402,

TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTRAS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG SOX Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42

[8] Protege y distingue:

Servicios tecnológicos, investigación y diseño en el ámbito tecnológico; diseño y desarrollo de

equipos informáticos y de software; diseño y desarrollo de  harware; actualización, alquiler, consultoría,

instalación y mantenimiento de software.

 D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  MAURICIO DE JESÚS ZARRUK HASBUN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.

12] Reservas:  Se reivindican los colores Azul y Negro, como se muestra en el contenido de la etiqueta

que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016
_________

[1] Solicitud: 2016-007771

[2] Fecha de presentación: 18/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CENTRO DE SERVICIOS TÉCNICOS, S. DE R.L. DE C.V. (CENTEC).

[4.1] Domicilio: COLONIA FLORENCIA NORTE, 1ERA. AVENIDA, 2DA. CALLE, CASA 3402,

TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTRAS REGISTROS.

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HNG DOSSIER MANAGER Y LOGO

[7] Clase Internacional: 42

[8] Protege y distingue:

Servicios tecnológicos, investigación y diseño en el ámbito tecnológico; diseño y desarrollo de

equipos informáticos y de software; diseño y desarrollo de  harware; actualización, alquiler, consultoría,

instalación y mantenimiento de software.

 D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  MAURICIO DE JESÚS ZARRUK HASBUN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.

12] Reservas:  Se reivindican los colores Azul y Negro,  como se muestra en el contenido de la etiqueta

que acompaña.

Abogada EDA SUYAPA  ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016
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B.

[1] Solicitud: 2015-007934
[2] Fecha de presentación: 20/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VOLVO TRADEMARK HOLDING AKTIEBOLAG.
[4.1] Domicilio: AB VOLVO, 405 08 GOTEBORG Suecia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: SUECIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: 2014-05283
[5.1] Fecha: 22/08/2014
[5.2] País de Origen: SUECIA
[5.3] Codigo País:SE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VOLVO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7

[8] Protege y distingue:

MOTORES (EXCEPTO PARA VEHÍCULOS TERRESTRES), INCLUYENDO LOS

MOTORES MARINOS, MOTORES DE AERONAVES, MOTORES PARA

MÁQUINAS INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS Y FORESTALES, LOS MOTORES DE

COMBUSTIÓN ESTACIONARIAS, TURBINAS, MOTORES ELÉCTRICOS;

GENERADORES Y ALTERNADORES ELÉCTRICOS; GENERADORES DE

ALTA FRECUENCIA; FILTROS DE AIRE (FILTROS DE AIRE) PARA LOS

MOTORES Y LOS SISTEMAS ANTICONTAMINANTES PARA MOTORES;

CARBURADORES, ACONVERTIDORES DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS,

INYECTORES, BOMBAS DE INYECCION, BOMBAS DE COMBUSTIBLE,

R E G U L A D O R E S  D E  V E L O C I D A D ,  B O Q U I L L A S DE INYECCIÓN Y

PORTABOQUILLAS, VÁLVULAS DE MÁQUINAS, VAPORIZADORES,

ARRANCADORES, SISTEMAS  DE ENCENDIDO, BOBINAS DE ENCENDIDO,

BUJÍAS, CONECTORES DE LAS BUJÍAS, SONDAS LAMBDA, MAGNETOS,

SILENCIADORES/ SILENCIADORES Y AMORTIGUADORES DE CHISPA PARA

MOTORES DE COMBUSTIÓN; FILTROS DE COMBUSTIBLE, FILTROS DE

ACEITE, FILTROS DE, AIRE; RODAMIENTOS, CASQUILLOS DE FRICCIÓN,

EJES, JUNTAS DE EJE,  RUEDAS DENTADAS, RUEDAS, ENGRANAJES DE

CAMBIO DE VELOCIDAD, POLEAS, CADENAS DE TRANSMISIÓN Y

CORREAS, MUELLES, FILTROS, BOMBAS, REGULADORES, VÁLVULAS DE

SEGURIDAD, CONTROLES, VENTILADORES Y CORREAS DE VENTILADOR,

TODO PARA  RADIADORES DE REFRIGERACIÓN DE MOTORES ; MOTORES

DE ARRANQUE, APARATOS DE ALIMENTACIÓN DE COMBUSTIBLE,

APARATOS DE REFRIGERACIÓN DE ACEITE, FRENOS, TAPONES PARA LOS

RADIADORES,  ACELERADORES,  BOMBAS HIDRÁULICAS, CILINDROS

HIDRÁULICOS, DEPÓSITOS HIDRÁULICOS, FILTROS HIDRÁULICOS,

MOTORES HIDRÁULICOS, TUBOS HIDRÁULICOS, VÁLVULAS HIDRÁULICAS

DE REFRIGERACIÓN, IMPULSAR UNIDADES DE ENFRIAMIENTO

HIDRÁULICO TRANSMISIÓN, TODO PARA MÁQUINAS, MOTORES Y

MÁQUINAS;  ACOPLAMIENTOS Y ÓRGANOS DE TRANSMISIÓN (EXCEPTO

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES), INCLUIDOS. TRANSMISIONES DE

POTENCIA, CAJAS DE CAMBIO/TRANSMISIONES, RETROCESO,

ENGRANAJES DE REDUCCIÓN, LOS CONTROLADORES DE LA CAJA DE

CAMBIOS, SISTEMAS  DE CONTROL DE TRACCIÓN,  SISTEMAS DE CONTROL

DE LA DINÁMICA DEL VEHÍCULO,  CONEXIONES DE EJES,  ACOPLAMIENTOS

Y EMBRAGUES, TUBOS DE ESCAPE,  ACOPLAMIENTOS Y CORREAS DE

TRANSMISIÓN; UNIDADES DE DESPEGUE DE TRANSMISIÓN DE POTENCIA

PARA MOTORES DE VEHÍCULOS DE MOTOR, PARA SU USO COMO MOTORES

PRIMARIOS; DENTRO DEL CASCO/UNIDADES DE  ACCIONAMIENTO FUERA

DE BORDA Y UNIDADES DE ACCIONAMIENTO EN BARCO DE VELA PARA

LOS MOTORES INTERIORES; BOMBAS Y MOTORES HIDRÁULICOS Y SUS

COMPONENTES, BOMBAS DE AIRE COMO ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS;

ARBUSTOS Y COJINETES (PARTES DE MÁQUINAS); SISTEMAS DE

DIRECCIÓN ASISTIDA, VÁLVULAS DE CONTROL (PARTES DE MÁQUINAS),

VÁLVULAS DE FRENADO (PARTES DE MÁQUINAS); TURBOCOMPRESORES

DE GASES DE ESCAPE; COMPRESORES, FRENOS DE AIRE COMPRIMIDO,

LOS DEPÓSITOS DE AIRE COMPRIMIDO, CILINDROS DE AIRE COMPRIMIDO

Y MOTORES DE AIRE COMPRIMIDO, LAS BOMBAS DE SENTINA; MÁQUINAS

DE TRABAJO DE METAL Y PLÁSTICO; MÁQUINAS PARA LA INDUSTRIA

QUÍMICA, PARA LA AGRICULTURA, LA MINERÍA, MÁQUINAS TEXTILES,

MÁQUINAS PARA LA INDUSTRIA DE  LAS BEBIDAS; INCUBADORAS DE

HUEVOS; IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS (MANUALES); MÁQUINAS DE

CONSTRUCCIÓN; DISPOSITIVOS  ELECTRÓNICOS  DE CONTROL  PARA, LA

TECNOLOGÍA DE PRODUCCIÓN Y ACCIONAMIENTOS; MÁQUINAS PARA

LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ; MÁQUINAS, HERRAMIENTAS Y

HERRAMIENTAS PARA LOS MISMOS; HERRAMIENTAS  ELÉCTRICAS Y SUS

HERRAMIENTAS DE PLUG-IN; ABRELATAS ELÉCTRICOS; GATOS

HIDRÁULICOS DE ELEVACIÓN, CUERPO Y MARCO ALINEADORES;

MÁQUINAS DE ENVASADO Y ETIQUETADO, LOS TRANSPORTADORES, CINTAS

TRANSPORTADORAS; MÁQUINAS DE CARGA Y DE MANIPULACIÓN PARA

EL PRENSADO DE PLANTAS Y FUNDICIONES Y MÁQUINAS PARA EL

MECANIZADO DE PIEZAS EN BRUTO; CARGADORAS, VOLQUETES,

CUERPOS DE EXCAVADORAS, ASÍ COMO PARTES, INCLUIDOS LOS

COMPONENTES Y ACCESORIOS PARA DICHOS PRODUCTOS; APARATO

HIDRÁULICO DE ELEVACIÓN, GRÚAS, CABRESTANTES; CUBO, MÁQUINAS

PARA TRABAJO EN MADERA, INCLUYENDO DESARME Y DESCORTEZADO;

DIENTES Y CUCHILLAS PARA MÁQUINAS; ASPIRADORAS COCHE;

INSTALACIÓN DE LAVADO DE AUTOS; PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS

PARA LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS Y PARA VEHÍCULOS

TERRESTRES DE MOTOR.

 D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  FÉLIX A. SUAZO.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley

correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de julio del año 2015.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016
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B.

[1] Solicitud: 2016-019386

[2] Fecha de presentación: 11/05/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: KELLOGG COMPANY.

[4.1] Domicilio: ONE KELLOG SQUARE, BATTLE CREEK, MICHIGAN, USA, 49016-3599, Estados Unidos de

América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPECIAL K Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Un alimento de cereal listo para comerse.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de mayo del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J.,  12 y 29 A. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2015-000394
[2] Fecha de presentación: 05/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CHILL-N INTERNATIONAL, LLC.
[4.1] Domicilio: 18305 BISCAYNE BLVD., SUITE 400, AVENTURA, FL 33160, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHILLN7 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Servicios de tiendas minoristas de helado y yogur congelado
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J.,  12 y 29 A. 2016.

_________

1/ Solicitud: 16-22968

2/ Fecha de presentación: 03-06-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ALINTER, S.A.

4.1/ Domicilio: Curridabat, San José del Indoor Club, trescientos metros Este y cien Norte, República de Costa Rica.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GA GA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:
Compotas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016

GA GA

_________

1/ Solicitud: 16-22967

2/ Fecha de presentación: 03-06-16

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ALINTER, S.A.

4.1/ Domicilio: Curridabat, San José del Indoor Club, trescientos metros Este y cien Norte.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GA GA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alimentos para bebés.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-07-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ  SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J., 12 y 29 A. 2016.

GA GA

_________

[1] Solicitud: 2015-000401

[2] Fecha de presentación: 05/01/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CHILL-N INTERNATIONAL, LLC.

[4.1] Domicilio: 18305 BISCAYNE BLVD., SUITE 400, AVENTURA, FL 33160, Estados Unidos de América.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHILLN7 Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30

[8] Protege y distingue:

Postres congelados, a saber, hielo de frutas, helado yogur congelado.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.

12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUAYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

28 J.,  12 y 29 A. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

33

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE AGOSTO DEL 2016     No. 34,124

17

Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-023972
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLANTIDA AGRICOLA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALICANTE ESPAÑA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATY YANETH RODRÍGUEZ FUNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.

_________

          SAVON

[1] Solicitud: 2016-023974
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLANTIDA AGRICOLA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALICANTE ESPAÑA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATY YANETH RODRÍGUEZ FUNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.

_________

          KELKAT

[1] Solicitud: 2016-023968
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLANTIDA AGRICOLA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALICANTE ESPAÑA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:

          FITOMARE

Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATY YANETH RODRÍGUEZ FUNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTO
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-023970
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLANTIDA AGRICOLA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALICANTE ESPAÑA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATY YANETH RODRÍGUEZ FUNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
_________

          ZYTRON

[1] Solicitud: 2016-023969
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLANTIDA AGRICOLA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALICANTE ESPAÑA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATY YANETH RODRÍGUEZ FUNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.

          SAVON
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B.

[1] Solicitud: 2016-023975
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLÁNTIDA  AGRÍCOLA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALICANTE ESPAÑA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATY  YANETH  RODRÍGUEZ  FUNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
_________

             RAYKAT

[1] Solicitud: 2016-023976
[2] Fecha de presentación: 13/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ATLÁNTIDA  AGRÍCOLA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALICANTE ESPAÑA, España.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATY  YANETH  RODRÍGUEZ  FUNEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de julio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.

             CYNNALYS

[1] Solicitud: 2016-018894
[2] Fecha de presentación: 06/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES CAITE.
[4.1] Domicilio: TEG. LOMA LINDA SUR, CASA 2064, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAITÉ y Diseño

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Ropa y zapato deportivo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GLADYS  AIDA  AREVALO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 27 de mayo del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  LESBIA  ENOE  ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2016-020231
[2] Fecha de presentación: 17/05/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  EVENTOS Y TURISMO DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS., Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EVENTUR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Organización de eventos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ITALO  GODOY  MENDIETA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada  EDA SUYAPA  ZELAYA  VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

12, 29 A. y 13 S. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 30813-2016
2/ Fecha de presentación: 28-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUCIONES LA VICTORIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
4.1/ Domicilio: Barrio Lempiras, 3 avenida, 11 calle, S.O., Edificio Andalucía, Local No. 25, San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIMAX TECHNOLOGY Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pasaje, de
medición, de señalización, de control (inspección}, de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de
conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación,
transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos,
DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas
de calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software; extintores.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: JOSÉ OSWALDO FIGUEROA PINEDA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016.
12/ Reservas: No se da exclusividad sobre uso Technology que aparece en etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2016-028840
[2] Fecha de presentación: 15/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LINCY NINOSKA PADILLA ARMAS, JOAN DANIELA PADILLA ARMAS.
[4.1] Domicilio: COLONIA RIO GRANDE SUR, BLOQUE H, CASA 916, TELEFONO 96423160, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HONDURAN ARBITRAL WOMEN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Talleres de formación; orientación profesional; asesoramiento en educación o formación profesional; orientación
vocacional; asesoramiento; simposios; suministro y elaboración de publicaciones electrónicas en línea; organización
y dirección de talleres de formación; publicaciones en medios de comunicación y de libros; tutorías.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOAN DANIELA PADILLA ARMAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de agosto del año 2016.
12] Reservas: Se protege diseño y color según etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A.,  13 y 29 S. 2016.

_________

1/ Solicitud: 30814-2016
2/ Fecha de presentación: 28-07-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUCIONES LA VICTORIA, SOCIEDAD DE REPONSABILIDAD LIMITADA.
4.1/ Domicilio: Barrio Lempiras, 3 avenida, 11 calle, S.O., Edificio Andalucía, local No. 25, San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIGICORP Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37

8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción; servicios de reparación; servicios de instalación.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: José Oswaldo Figueroa Pineda.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-08-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-025117
[2] Fecha de presentación: 20/06/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES FARMACÉUTICAS SADUFEC, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SULAFARMA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Compra, venta y comercialización de medicamentos y productos para la salud.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: EMERITA LILIBETH VALLECILLO ARITA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de julio del año 2016.
12] Reservas: Se protege la denominación únicamente en su conjunto. No se  protegen los logos de la cruz, ni el logo de
los médicos, así mismo las palabras “DRUGSTORE” “FARMACIA”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A.,  13 y 29 S. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2016-029430
[2] Fecha de presentación: 20/07/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LINCY NINOSKA PADILLA ARMAS, JOAN DANIELA PADILLA ARMAS.
[4.1] Domicilio: COLONIA RIO GRANDE SUR, BLOQUE H, CASA 916, TELEFONO 96423160, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RED IBEROAMÉRICA LIDER Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Talleres de formación; orientación profesional; asesoramiento en educación o formación profesional; orientación
vocacional; asesoramiento; simposios; suministro y elaboración de publicaciones electrónicas en línea; servicios
jurídicos; organización y dirección de talleres de formación; publicaciones en medios de comunicación y de  libros;
tutoría.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOAN DANIELA PADILLA ARMAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de agosto del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A.,  13 y 29 S. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-031822
[2] Fecha de presentación: 05/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COSMOAGRO, S.A. (ORGANIZADO BAJO LAS LEYES DE COLOMBIA).
[4.1] Domicilio: ZONA FRANCA DEL PACÍFICO, CARRETERA YUMBO AEROPUERTO KM. 6,

BODEGA 15 Y 16, PALMIRA, VALLE, Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RADIFLEX Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA ESTELA  LÓPEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2016.
12] Reservas: Se reivindican los colores tal como se presenta en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.

------------

[1] Solicitud: 2016-031821
[2] Fecha de presentación: 05/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COSMOAGRO, S.A. (ORGANIZADO BAJO LAS LEYES DE COLOMBIA).
[4.1] Domicilio: ZONA FRANCA DEL PACÍFICO, CARRETERA YUMBO AEROPUERTO KM. 6,

BODEGA 15 Y 16, PALMIRA, VALLE, Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TRIADAMIN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA ESTELA  LÓPEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2016.
12] Reservas: Se reivindican los colores tal como se presenta en la etiqueta.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.
------------

[1] Solicitud: 2016-031823
[2] Fecha de presentación: 05/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COSMOAGRO, S.A. (ORGANIZADO BAJO LAS LEYES DE COLOMBIA).
[4.1] Domicilio: ZONA FRANCA DEL PACÍFICO, CARRETERA YUMBO AEROPUERTO KM. 6

BODEGA 15 Y 16, PALMIRA, VALLE, Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CIPLEX

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:

Fertilizante.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA ESTELA  LÓPEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.

CIPLEXCIPLEXCIPLEXCIPLEXCIPLEX

------------

[1] Solicitud: 2016-031817
[2] Fecha de presentación: 05/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COSMOAGRO, S.A. (ORGANIZADO BAJO LAS LEYES DE COLOMBIA).
[4.1] Domicilio: ZONA FRANCA DEL PACÍFICO, CARRETERA YUMBO AEROPUERTO KM. 6,

BODEGA 15 Y 16, PALMIRA, VALLE, Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMULSIN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Coadyuvante; complemento para mejorar la eficacia de los fertilizantes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA ESTELA  LÓPEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.

------------

[1] Solicitud: 2016-031818
[2] Fecha de presentación: 05/08/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: COSMOAGRO, S.A. (ORGANIZADO BAJO LAS LEYES DE COLOMBIA).
[4.1] Domicilio: ZONA FRANCA DEL PACÍFICO, CARRETERA YUMBO AEROPUERTO KM. 6,

BODEGA 15 Y 16, PALMIRA, VALLE, Colombia.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SPLASH

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Coadyuvante; complemento para mejorar la eficacia de los fertilizantes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA ESTELA  LÓPEZ MEJÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de agosto del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 A., 13 y 29 S. 2016.

SPLASHSPLASHSPLASHSPLASHSPLASH
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